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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INSITROS

SS. MM. y Augusta Real Fam ilia continúan en esta 
Gorte sin novedad en su im portante salud»

R EA L DECRETO

En el expediente y autos de competencia prom ovida 
entre el Gobernador de la provincia de Santander y el 
Juez de prim era instan cia de Ramales, de los cuales re 
sulta:

Que el Alcalde de Arredondo dictó en 28 de Noviem
bre de 1888 una providencia acordando que D. Francisco 
de Regil López cesara en el cierre que estaba verificando 
de unos portales que existían bajo una casa y que perte
necía al  Municipio, m ientras no presentara la correspon
diente autorización para  tales obras; providencia que fué 
aprobada por el Ayuntam iento en sesión de 2 de Diciem
bre siguiente:

Que en 18 del mismo mes de Diciembre acordó el 
.Ayuntamiento de Arredondo que siendo incuestionable el 
derecho del Municipio á considerar suyos los portales que 
bajo las habitaciones interiores de la casa que posee Don 
Francisco de Regil López construyó para el servicio pú 
blico D. Antonio Gutiérrez Solana, y siendo más necesa
ria su conservación cuando fueron construidos, no podía 
accederse á lo solicitado por Regil, ó sea á que se consi
derasen de su absoluta y exclusiva propi dad los referidos 
portales, autorizándoles en su consecuencia á cerrarlos en 
la form a que exigiera la sim etría de las luces del resto del 
edificio, y aue fuera competido el interesado por la Al
caldía para que demoliera las paredes empezadas á cons
tru ir  entre las pilastras del portal, dejando sus entradas 
libres y expeditas p a ra  el público como siempre lo habían 
■estado:

Que D. Francisco Regil López presentó un interdicto 
de retener la posesión del referido portal como parte inte
grante de la casa de que es dueño, posesión en la que ha
bía sido perturbado por el acuerdo del A yuntam iento de 
Arredondo, de que so ha hecho m éri.o, acompañando á 
la demanda la escritura, de donación á:  la finca hecha á 
su favor por D. Antonio Gutiérrez Solana en 21 de E m ro  
de 1867:

Que el Ayuntamiento de Arredondo acordó practicar . 
ante el Alcalde una información testifical, que tuvo lugar, 
para  justificar que el portal en, cuestión perfc.nece al 
pueblo, que venía haciendo uso de él desee que se constru
yó la casa sobre un  terreno que perteneció al Municipio, 
verificándose ante el Juzgado la información que el actor 
en el interdicto estimó conveniente para acreditar la pose
sión en que se hallaba del portal y el despojo de que había 
sido objeto:

Que suspendido el acuerdo del Ayuntamiento de Arre
dondo de 18 de Diciembre de 1883 por el Juzgado y  cita
das las partes para la celebración del correspondiente 
juicio verbal, el Gobernador de Santander, a ins ancia de 
dicha corporación, requirió de inhibición al Juzgado, fun
dándose en que el asunto fie que se tra ta  es exclusiva
mente adm inistrativo por referirse al servicio de policía 
urbana, y en que no procedía el interdicto contra el 

■ acuerdo del Ayuntamiento de Arredondo por estar tom a
do dentro del círcnlo.de sus atribuciones; el Gobernador 
citaba los ¡artículos 72, 73, 89, 140,1.71,173 y 177 de la 
ley municipal:

Que el Juzgado sostuvo su jurisdicción, alegando que 
á los Tribunales corresponde resolver si el portal de que 
se tra ta  es de la propiedad del Ayuntamiento: que si es

necesaria la ■ conservación de aquél, debe instru irse  el 
oportuno expediente de expropiación y llenarse los requi
sitos exigidos por la ley, pediendo en otro caso el in tere
sado que se crea privado de su propiedad utilizar el in ter
dicto: que éste no está excluido de los medios que concede 
la ley municipal para dejar á salvo los derechos civiles 
que se estimen lastimados pár los acuerdos de los A yun
tamientos: que de los autos resulta que Regil se halla hace 
muchos años en posesión pacífica del portal de su casa: 
que por la escritura de donación de la finca aparece ésta 
libre de cargas, con su parte integrante del portal, con las 
medidas superficiales: que es un principio de derecho que 
las cosas se presumen libres y sin servidumbres m ientras 
no se pruebe lo contrario: que aun suponiendo que el A yun
tam iento tuviera la propiedad del portal ó algún derecho de 
servidumbre sobre el mismo, no podía proceder adm inis
trativam ente sino cuando se tra ta ra  de una usurpación re 
ciente y de fácil comprobación, lo cual no sucedía en el pre
sente caso, puesto que Regil se hallaba en la libre posesión, 
no pudiendo el Ayuntamiento pertu rbar ni alterar el estado 
posesorio preconstituído, teniendo por tanto que acudir á 
los Tribunales como entidad jurídica privada en defensa de 
sus derechos civiles; y por último, que el Ayuntam iento de 
Arredondo contradice en su acuerdo que se tra te  de vía 
pública ni de ningún ramo de policía urbana ni siquiera del 

* ornato público, no siendo por consiguiente aplicables las 
disposiciones de la ley municipal relativas á esas m aterias; 
el Juzgado citaba el art. 47 dé l a  ley de 10 de Enero 
de 1879, el a r t  172 de la ley municipal y varias decisiones 
de competencia y sentencias del Tribunal Supremo:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites: 

Visto el art. 72 de la lev' municipal, que atribuye á la 
exclusiva competencia de los Ayuntam ientos la policía 
urbana y rural, ó sea cuanto tenga relación con el buen or
den y vigilancia de los servicios municipales establecidos, 
cuidado de la vía pública, y limpieza, higiene y salubridad 
del pueblo; y la Administración municipal, que comprende 
el aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y' derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que dé él dependan:

Visto el art. 89 de la misma ley, que prohíbe á los Juz
gados y Tribunales adm itir interdictos contra las p rovi
dencias adm inistrativas de los Ayuntam ientos y Alcaldes 
en los asuntos de su competencia, pudiendo los interesa -  
dos utilizar para su derecho los recursos establecidos en 
los artículos 171 y 177:

Considerando:
17 Que el Ayuntamiento do Arredondo obró'; dentro 

del círculo de sus atribuciones al adoptar el acuerdo im
pugnado por D. Francisco Regil López, ya por tra tarse  de 
un asunto de •policía urbana, ya también porque su ob
jeto no fué imponer una servidumbre, sino conservar al 
vecindario un derecho de.que venía usando, según afirma 
la corporación municipal del mismo pueblo:

27 Que si Regil López quiere hacer valer sus derechos 
de propiedad, cuestión de la que ahora no se tra ta , puede 
utilizar los recursos que la ley le concede, pero no acudir 
á la vía de interdicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

D ado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO

fíi Presidente del Consejo de Ministros,
AjErtonio €átnova» <Sel Castillo*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. A. Pries, de Málaga, 

solicitando sea prorrogada la ampliación de plazo acorda
da por Real orden de 25 de Julio últim o para  la reexpor
tación de envases con franquicia:

Vista la instancia de D. José Glamagiraud, de Sevilla, 
y otras, pretendiendo que dicha ampliación sea aplicable 
á los envases importados con m ercancías con las form a
lidades establecidas en el capítulo 5.°, Apéndice 14 de las 
Ordenanzas de Aduanas:

Resultando que á consecuencia de nuevos casos de 
cólera morbo ocurridos en la capital de Francia hubo 
necesidad de restablecer en todo su vigor las precaucio
nes y medidas sanitarias antes adoptadas por el Gobierna 
de S. M. para  evitar la invasión en España de tan  funesta  
azote:

Considerando que por fortuna el notable m ejoram iento 
de la salud pública en la nación vecina hace esperar el 
próximo término del régim en cua centenar lo, volviendo 
á su estado norm al las relaciones m ercantiles internacio
nales:

Considerando que m ientras duren aquellas m edidas 
existen razones para prorrogar los efectos de la m enciona
da Real orden:

Considerando que los envases importados ó que se im
porten  bajo las reglas del cap. 5.°, Apéndice 14 de las Gr- 

, denanzas de Aduanas no están en el mismo caso que los 
que se introducen vacíos, ni existe por lo mismo m otiva 
de que se les aplique las concesiones hechas en favor de 
éstos;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección, se ha dignado disponer que se 
considere prorrogada la concesión que otorgó la Real o r
den de 25 de Julio último ampliando á seis meses el plazo 
de tres señalado en el art. 1.!, cap. 4.° del Apéndice nú 
mero 14 de las Ordenanzas de Aduanas para reexportar 
con m ercancías del país los envases que se hubieren im
portado vacíos, aplicándose esta disposición á las im por
taciones que se hayan verificado desde 17 de Octubre úl
timo á 31 de Diciembre corriente, y que se desestimen las 
instancias de los Sres. Glamagiraud y otros, por no ser 
aplicable esta disposición á los envases de que tra ta  el ca
pítulo 5.°, Apéndice 14 de las Ordenanzas de Aduanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás electos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 
4 de Diciembre de 1884.

COS-GAYÓN
Sr. .Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

RECTIFICACIÓN

Habiéndose notado algunos e rro res al in se rta r en la  Ga
c e t a  del 21 de Noviembre próxim o pasado el Código p en a l 
para  el E jérc ito  de 17 del propio mes, se rectifican en la  fo rm a 
siguiente:

E n la  página 447, colum na 2.a, línea 19, donde dice: Adap
tada á la división y orden cimiifvco de la pena , debe decir: A dap
tada d la división y orden científico de la penal.

Página 448, colum na 3.a, ú ltim o párrafo del a r t. 3.®, donde 
dice: Hay tentativa cuando el culpable da pvincijdo a la ejecu
ción del delito direc.aniante -po* hechos .ante.¡ iores, debe^decir: 
Hay tentativa cuando el culpable da principio á la ejecución del 
delito directamente> por hechos exteriores.

Página 451, colum na 2.a, a rt. 146, núm . 17, donde d icsqSé 
el desertor fuere de p r i m e r a  vez, con la pena de t r e s  d s *ís años  
de prisión m ilitar correccional, debe decir: Si el (U ser  ¡o fuere- 
de prim era vez, en la pena de tres é sets años ce presidio co 
rreccional.

Página 452, colum na 3.a, a rt. 206, caso 77, dice: Dando copia  
fehaciente de u n  documento supuesto, m anifestando en-ella cosa, 
contraria ó diferente &*■ la que condensa el original, debe d ec ir ;
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'Bando copia fehaciente fc un documento supuesto, ó manifes
tando en ella cosa contrana ó diferente de ¡a que contenga el 

■miginal.

ADMINISTRACION CENTRAL
 MINISTERIO DE HACIENDA

D ire cc ió n  g en er a l d e Aduanas.

Por Ja Subsecretaría, del Ministerio do Hacienda ^se lia co 
jnunicado á esta Dirección general con fecha 9 de Noviembr 
ultimo la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta ibeh 
al de Fomento lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 9 de Agosto úftinu 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., y en ja qu 
reconsulta si las Juntas de Agricultura, Industria y Comem 
de las provincias están ó no obligadas traducir los certifica 
■dos de origen de las mercancías extranjeras de naciones con 
venidas que se presenten al adeudo en las Aduanas:

Resultando que la regla 6.a de la disposición Í2 del Aran 
cel de Aduanas vigente autoriza á las personas y corporaeio 
nes que indica para, que puedan traducir Jos indicados docu 
mentos con el fin de i’arilitar aJ comercio el inedio de obten* 
el beneficio de los menores derechos establecidos para las mor 
cencías de las naciones conv< nidas;

Y considerando (]ue si bien las Juntas de Agricultura, In 
dustria  y Comercio rstnui legalmen e autorizadas para tradu 
4dr dichos certificados tn  obsequio del comercio, no tienen h 
obligación de hacerlo ni se les puede imponer este deber poi 
tra tarse  de cargos honoríficos y gratuitos, como son los de Yo 
cal de las indicadas corporaciones, y porque sería preciso e 
conocimiento de bastantes idiomas extranjeros;

S. M. el Rey (Y* D. G.). se ha servido disponer se maniíh sti 
á  V. E. que Ja'traducción do Jos certificados di origen de qir 
se tra ta  es potestativa para Jas Juntas de Agricultura, In
dustria  y Comercio, que tienen el dtrecho y no la obliguoiói 
do hacer dichas traducciones.

Do Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes.»

Y de la propia Real orden, comunicada por el referido señor 
Ministro, la traslado á Y. J. para los fines consiguientes.»

Lo que esto Dirección g  neral traslada á Y.... para inteli
gencia del comercio y cumplimiento porfía Aduana de su caí* 
go. Dins guaide á V.*.. muchos años. Madrid 13 do Diciembre 
■efe d 834.^E duardo  Castañón.=Sr. Administrador de la Adua
na c¡e.,„.

Condiciones 1 ajo las que se contrata la conducción diaria del 
\ . correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Huele y la,

- de Priego, de la provincia de Cuenca.
I 4 .a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en ca- 
1 rrúa,je y diariamente dé ida y vuelta desde la oficina del rapio 
! de Huete á la de Friego toda la correspondencia (entendién- 
¡ dose también como tai los pliegos con valores declarados y 
! alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, sin 
! excepción de 'ninguna clase, distribuyendo los paquetes, cer

tificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
: transito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 

observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

uh a La distancia de 44 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas 80 minutos, con el 

i tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
lluras do entrada y salida en los pueblos dei tránsito y extre- 

1 mus de la linea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
n era l el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio. .

3.a For los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 

¡ de o pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se hace á ca
ballo y de 10 en carruaje; y si las faltas de esta ú otra espe
cie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa m strno
ción de ■expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión del 
contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado. , ■

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista él número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á juicio 

| del Administrador principal de Correos de Cuenca. Si el servi
cio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia independiente del lugar que ocupen 
los viaji ros y equipajes, si los llevare.

0/  Es condición indispensable que los conductores d é la  
correspondencia sepan leer y escribir.

G,a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, satas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Cuenca.

8 /  El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á 1a. Administración principal de Correos j

I si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono- j 
cimiento al centro directivo, pueda proceder se con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros 110 se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día ea 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó m enor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, e l  contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del a rt. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos ble fecha £3 de 
Setiembre ele 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
* rvido para determinar la distancia que separa les puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en  menos.

IB. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la o tra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

i 4  E l contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.8 
del Real decreto de 21 de Febrero de 185&, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo to estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid 28 de Diciembre de 4884 — El Director general in
terino, A. Bosch. S—4266

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici pa
ción pública, para contratar la conducción del correo entre la 
estación férrea de Castejón y da oficina del ramo de Cervera del 
Río Alhema, se verificará por el orden y detalle siguientes, y 
bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

4 /  La subasta se anunciará en la G aceta de Madrid y Bch 
, tetinas oficiales de las provincias de Navarra y Logroño y por

los demás medios acostumbrados, y tendrá lu g a r. simultánea*» 
mente ante los Gobernadores respectivos y lot-> Alcaldes do Oer- 
vera y de Corelia, asistidos de los Administradores de Correos 
de les mismos puntos, el día 30 de Enero de 4885, á la una de 
la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Au
toridades.

2S El tipo máximo para el remate será el de 999 pesetas 
anuales. *’ .

3.a Para presentarse como lid iador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en qim
ha de celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda publica, regulando su importa 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 20 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los nteresados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según . 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4 a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legal, l)ue-na conducta y que cuenta con, 
recursosyiara desempeñar el servicio que solicita.

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de.docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han do quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . v e c i n o  de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la estación férrea de Castejón á 1a. oficina del ramo de Cervera 
del Río Alhama y viceversa por el precio d e  pesetas anua
les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente , se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
fiel mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se rem itirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter—-

I mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores^ de 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
publico. .

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del: 
correo de ida y vuelta entre la estación férrea de Castejón y 
la oficina del ramo de Cervera del Río Alhama, de las provin
cias de Navarra y Logroño.

4.a El contratista sé obliga á c®nducir en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta desde la estación férrea de Castejón 
á la oficina dél ramo de Cervera del Río Alhama, por Fitero, 
Ointruénigo y Corelia, en las provincias de Navarra y de Lo
groño, toda la correspondencia (entendiéndose también como 
tal los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna, 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas a cada pueblo dei tránsito, recogiendo los. 
que de ellos partan á otros destinos, y observando para su re 
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

£A  ̂ La' distancia de 33 kilómetros que comprende esta con- 
- ducción debe ser recorrida en cuatro horas, con el tiempo que 

se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la lí
nea, en el itinerario aprobado poEia Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio. .

3.a -Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se ju s ti
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de m ultas la 
de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten ai buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se orig i
nen al Estado.

4 a Para el buen desempeño fie esta conducción deberá te
ner el contratista el'número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradores principales de Correos ele N avarra y de 
Logroño. Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la, 
correspondencia independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, si los' llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la . 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a £era responsable el contratista de la conservación en. 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio N so ‘ 
satisfará por mensualidades vencidas en las Tesorerías de Ha
cienda de Pamplona ó Logroño. a V Y

8.a El contrato durará cuatro años, contados desdé el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fia de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros 110 se consiguiera nuevo remate, y- 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ’ 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses . 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en . 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Direccion  g en era l de C orreos y  T e lé g ra fo s .
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la  licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Huete y la de Priego se verificará por el 
orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta: -

4 /  La subasta se anunciará en la Gaceta de Madrid y.Bo
letín afinal l la provincia de Cuenca y por los demás medios 
acostumbr dos, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador m i l  de Ja misma y Alcaldes de Huete y Priego, asisti
dos de Jos Administradores de Correos de los mismos puntos, 
*1 día 30 de Enero de 4885, á 3a una de la tarde, y en el local 
q t-  respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 4.000 pesetas 
■' anuales.

3.* Para presentarse coifio licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta la suma de 400 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
im parte  efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de 
Agosto de 4876, ó di posiciones vigentes el día. del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo 
para  la  formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
m ediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

4.a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprom 
te  á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá ia carta do pago original que acredíte haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación, expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que 
truenía con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitad ores podrán ser representados en la subasta por 
l  persona debidamente autorizada, previa presentación de docu

m ento que lo acredite.
5.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci

samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
ho ra  anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no se podrán retirar.

6A Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 41.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . m e  obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje desde la oficina del ramo de Huete á la de Priego y vi
ceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7A Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del 
m ejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
«ual, en el térm ino más breve posible, se rem itirá el expedien
te á  la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

S.% Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
m edia hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta, el mejor- servicio pú- 
&!3ca.
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40, Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta de la línea que se subasta, serán de 
ene ata del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 

■sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re - 
. forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 

número de expediciones, el Gobierno determinará el  ̂aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
m in o  de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se a vi eñe á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al con
tra tis ta  con un mes do anticipación, sin que tenga derecho ¿ 
indemnización alguna.

14. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo so ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones genera les para el arriendo de aquéllos do fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad so dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
•extremos resulten equivocados en más ó en menos.

48. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
•los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y o tra 
.en el papel sellado correspondiente; esta últim a y una simple 
se rem itirá á la Dirección general de Correos y ̂ Telégrafos, y 
..la o tra se entregará en la Administración principal del ramo 
/por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia. en que so verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
titu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no 
¡será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el 
referido centro.

4 4  E l contratista satisfará el importe de ia inserción dei 
■ anuncio de la subasta., cuyo justificante de pago deberá, exhi
bir en el acto de entregar en la  Administraci<&i principal dí 
'Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuestc 
•■;por Real orden de £0 de Setiembre de 4875.

lo. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, eedei 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante qu. dará sujeto á lo prevenido en el art. 5. 
deb Real decreto de 27 de Febrero de 4852, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgara ento de la escri- 

- tu ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se seríale 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración publica si 
•acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com 
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á 1« 
iíu sma. ' t

Madrid 23 de Diciembre de 4884.=E1 Director generaHn- 
. Invino, A.» Bosch. E—4265

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
Ferrocarriles.

En vista de la instancia y proyecto que á ella acompaña, 
presentadas en este centro por D. Mariano Guaza y Santos, ve
cino re  esta Corte, solicitando' se le otorgue la concesión dé 
luna red de tranvías movidas por fuerza, animal para el servi- 

, ció de varios puntos.del interior-y afueras de la ciudad d é la  
Coruña con un ram al al puerto: á. , . ’ .

"Visto el resguardo que también se acompaña á la instancia 
y  que acredita haber hecho el depósito correspondiente para 
-garantizar la petición:

vistos los artículos 78 al 84. inclusive del reglamento de 24 
de Mayo de 4878 para la ejecución de la ley de ferrocarriles 
•de 1877 vigente; / _ >

E sta Dirección general ha acordado anunciar en la .G a c e t a  
be M a d r i d  y en el Boletín oficial de la Coruña la petición de 
D. Mariano Guaza de la concesión del tranvía para el servicio 
del interior y afueras de la ciudad de la Coruña, á fin de que 
en el término de un mes, contado desde la fecha eri qué se pu
bliquen los anuncios, puedan presentarse otras peticiones con 
sus proyectos que mejoren la del Sr. Guaza, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 84 dei citado reglamento.

Madrid 49 de Diciembre de 4884.-- -E l Director general, Ga
b rie l Enríquez.

D irecc ió n  g e n e r a l d e l In s titu to  G eográfico  
y  E stad ístico .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Diciem- j 
"toe de 4884, esta Dirección general ha señalado el día 26 de j 
Enero de 1885, á las tres de la. tarde, para la adjudicación en ! 
subasta publica del servicio de encuadernación del tomo II del i 
Censo de la población de España en fin de 4.877, por la cantidad j 
de 4.825 pesetas.'  ̂ ' . !

La subasta se celebrará en Madrid en la expresada Dirección ; 
general, sita en la calle de Jorge Juan, núm. 8 (barrio de Sa
lamanca), en los términos prevenidos en la instrucción de 48 
de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en dicho local des
de este día, Negociado especial del Censo, el presupuesto y 
condiciones facultativas. -

Las proposiciones; para poder optar á la licitación han de 
ex-tendérse en papel timbrado de la clase 44.a, según lo dis
puesto .por .Real orden de 26 de Diciembre de 4884, presentán
dolas estrictamente arregladas al adjunto modelo en pliegos 

-cerrados; y la cantidad que ha de consignarse previamente 
aomo garantía para tomar parte en la subasta será de 200 peser 
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública ai tipo del 
preció medio que los valores en que se haga el afianzamiento 
hubieran tenido durante- el mes anterior al en que éste se veri
fique, según lo dispone el Real decreto de 29 de Agosto de 487b; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la citada
instrucción. v ( .

' En el caso de que resulten dos ó míxé proposiciones iguales 
m  celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos en la citada instrucción, 
fdendo la prim era mejora por lo menos de 50 pesetas, y que
dando las demás á voluntad de los lid iadores siempre que no 
bajen de 45 pesetas.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de . . . . enterado del anuncio publicado

(*mi fecha . . . .  de  ___ , y de las condiciones y requisitos que
se  exigen para la adjudicación en pública "subasta del servicio 
Reencuadernación del tomo II del Censo de la población de 
vMspañá en fin de 4877, se compromete ú tom ar á su ©argo este

servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
xmdieiones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y ilanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad en pesetas, escrita en letra, por la que se 
lompromete el proponente á la ejecución del servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las facultativas y de las 
generales ap obadcis p o •* Real orden de 40 de Julio de 4861, en 
cuamo pueden ser aplicables á este servicio, han de regir en 
la contrata para la encuadtr nació del tomo I I  del Censo dé
la población de España en fm  de 4877.

í .4 Para el otorgamiento de la escritura de contrata se con
signará como fianza en Madrid en la Caja general de Depósitos 
el 10 por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el 
remate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
del precio medio que los valores en que se haga el afianzamien
to hubiesen alcanzado durante el mes próximo anterior; cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se declare al contratista 
libre de toda responsabilidad, con arreglo a la  segunda de estas 
condiciones.

2.a No se devolverá la fiánza al contratista hasta que haya 
concluido y entregado completamente todo el servicio.

3.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la es
critu ra  de contrata en el término de 45 días, á contar desde la 
aprobación del remate, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta.

4.a Será también obligación del contratista el satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en lá G a c e t a ,  cuyo ju s 
tificante de pago deberá acompañar á la escritora de contrata, 
conforme á lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 4875.

5.a* La entrega de los tomos encuadernados por el contra
tis ta  se hará en la forma que determina la condición 5.a de las 
facultativas.

6.a Si las entregas sufriesen retraso por culpa del contra
tista, pagará la cantidad de 4.5 pesetas por cada un día de de
mora. Inmediatamente después que el contratista haya en tre
gado la mitad de los tomos cuya encuadernación se contrata 
se levantará acta suscrita por el empleado ó empicados que e 
Director general del Instituto tenga á bien nombrar, con pre
cisa asistencia del contratista ó persona que legalmenie le re 
presento, y á la term inación• de dicho servicio se levantar: 
acta general del mismo con iguales formalidades que la an
terior.

7.a En el caso de que el servicio no se hubiere ejecutara 
con entera sujeción al pliego de condiciones, serán de cuontí 
áel contratista cuantos gastos ocurran para que se obtenga h 
más completa conformidad.

8.a E l pago del servicio se hará en dos plazos iguales, inme 
diat-amente después de aprobada • ol acta de recepción, corres 
pendiente, por medio de libramiento expedido por la Ordena
ción de Pagos del Ministerio de Fomento contra la Caja de 1¡ 
Tesorería Central y de acuerdo con la Dirección general de 
Tesoro.

Madrid 20 de Diciembre de 4884=E1 Director general 
Xbáñez. 1 S—4260

R ea l A c a d e m ia  d e  C ien c ias  m o ra le s  y  p o lít ic a s .
En cumplimiento del art. 37 de sus estatutos, celebrará 

jun ta pública esta Real Academia el domingo 28 del copíente, 
a la una y media de la tarde, en la sala destinada al efecto en 
la Casa de los Lujanes, plaza de la Villa, núm. 2. En eda, des
pués do la lectura de los discursos prevenidos en dichos esta
tutos, se hará la adjudicación del accésit declarado á la Me- 
iñoria sobre la proporción entre la gravedad/de las penas y la 
de los delitos, escrita por D. Carlos Bru del Hierro, y la qu ema 
de los pliegos de las no premiadas, correspondientes-á los con
cursos ordinariqs de 4879, 4880, 4884 y 4884 (segundo tema).

Madrid 23 de Diciembre de 4884.=El Académico Secretario , 
José-G. Barzanallana.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie rn o  d e  l a  p ro v in c ia  d e  B u rg o s .

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 10 de Noviem

bre ultimo, he acordado señalar el día 22 de Enero próximo, á 
las doce de la mañana, para adjudicar en pública subasta el 
servicio de acopios de conservación de la carretera de Burgos á 
Logroño, por su presupuesto de contrata de 6.797 pesetas 49 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones que han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados del 
sello 4i.°? arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del to ta l á 
que asciende e-1 presupuesto, en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de Deuda pública al tipo que les esté asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el deposito del modo que previene la referida instrucción.

En eí caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera puja por lo menos de 425 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Burgos 20 de Diciembre de 4884.=Ei Gobernador, Carlos 
Crésfcar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 20 de Diciembre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conservación de la carretera de Bur
gos á Logroño, se compromete á tom ar á su cargo el referido 

i servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . . ;

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
■ lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
' echada toda proposición en que no se exprese term inantemente 
| la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el p ro- 
‘ ponente á ia ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) S—4263

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 40 de N oviera- 
re último, he acordado señalar el día 22 de Enero próximo, & 
ts doce de la mañana, para adjudicar en pública subasta e l 
^rvicio de acopios de conservación de la carretera de Briviesea; 
Cornudilla, por su presupuesto d e . contrata de 6 990 pesé

is 39 céntimos.
La subasta se celebrará con los mismos requisitos y condi- 

iones consignados en el anuncio que precede.
Burgos 20 de Diciembre de 4884. =E1 Gobernador, "Carlos.. 

restar. S —1264

Go b ie r n o  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o .

DÍA 24

Idaeién de los telegramas que no han podido ser e n tre g a d a  
á los destinatarios.

isíación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

ladajoz   Matías.—-Ancha San Bernardo, 44,-terceros
derecha.

1 i vadeo   Dolores Barcia.—Golfo, 48, piso tercero.
han S ebastián .. .  Manuel Rodríguez.—Olivo, 35.
3oissy...................Patio.—Sin señas.
Barcelona   Riaza Teresa Ramírez.—Sin señas.
b ra g a ...    Mariano Díaz.—Jacometrezo, 69. .
Santander Porgas.—Sin señas.
viurcia.................. Glemonti.ua Magenis.—Soldado (sale rectifi

cado).
Bigüenza............. Catalina Garcclli.—Tentecereo (sale rectifi

cado).
Burgos..  Manuel Benavides.—Plazuela de Santa Ana.,
3 rá n .      Adolf Ferrar).—Montera, 22, piso primero*
Porto..................... Domingo Zamora.-- Sin señas.
Páu . . . . . . ___ . .  El taimo Salgado.-—Lista Telégrafos.
V alencia.. Basilio Herrero.—Bordadores, 4.
N ogales   José Gómez.—Paseo Imperial, parador P la ire
Tolos?.—  . . . . . . . .  Sierra.—Barquillo.
G ranada. . . . . . . .  Andrés Serrano.—Montero, 28, principal*
Zum aya... ,  Servio Capellán.—Sin señas.
A lm ería   Montero Vidal---Floridabianea, 4, tercero*
A guilas.  Travesía San Mateo, 42, segundo. ,
Maurs . . . . . . . . . .  Vicyres.—Embajadores, 28.
Com iso.............. .. En r que  uiz.—Montera.44, cuarto (ausente)?
Jerez Caballeros. Ramón Casi Ido.—Ihaza Progreso, 23.

Estación de la F lo rid a .

Bilbao. . . . . . . . . .  Luisa Calle.—Pardo, 28.

Sucursal del Noroeste.

Valencia.............. Federico Espinos. -B arrio  Arguelles, ju n to
presidio modelo.

Benavente Francisco Granajo.—Hospital m ilitar, s&lsy
44, núm. 4.

Jerez F ro n te ra ... Marcelino González.—-San Leonardo, 3, ter-* 
cero.

Sucursal del S u r.

M aurs    Vieres.—Embajadores, 27.
Santander    Juana, Francos.—Hospital San Carlos,*
P arís .....................Sociedad Obras públicas.—Sin señas.
G uadalajara Salvador Montenegro.—Atocha, 427.

Sucursal del Oeste.

E. Mérida   Sin destinatario.—Ventosa, núm. 63.

Madrid 24 de Diciembre de 4884.=Por el Jefe del Centro* 
Facundo Fernández. ^

DÍA  25
Relación de los telegramas que no han 'podido <ser entre (¡mío# 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

Málaga.............. ». Rafael Alvarez.—Cedaceros, 43, tercero Iz
quierda.

Valladolid Manuel Marín.—Huertas, 36, tercero*
Vigo...................... Marcos Alonso.—Maragato.
P a r ís .....................Gerolani.—-Sin señas.
S tu rgard ..............Agencia Internacional.—P ara comisiones l i 

terarias.
B arcelona.. . . . . .  Soler.—Serrano.
V alencia..............Socorro.— Esquina del Espíritu  Santo, al-*,

macén loza.
Vélez Málaga Gabriel E nríquez—Sin señas.
L in a re s................ Enrique Gómez.—Carbón, 1.
M aita .................... Donaelia Francisca del Castello.—Sin señase
P a lm a . . . .............Marcelino Menéndez.—Pelayo (ausente)*
Barcelona Luis Rioj^.—Pavía, 4, bajo.

Norte.

Tarancón.............Raimundo Alvarez.—Plaza Dos de Mayo»*!
segundo.

Noroeste.

Jerez F ron tera .. .  Carcelino González.—San Leonardo, 3S 4 *

Este.

Vigo..............  . . .  Antonio Giraldez.—Recoletos, -10.
Sevilla.     Miguel Veíázquez.—Oastelló, 44, bajo*

Oeste.

Cartagena Francisco Fárrago.—Plaza V erdura.

Madrid 25 de Diciembre de 4884.=Por el Jefe del Centro 
} Facundo Fernández.
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Administración del Correo Central.

DÍA £3

' ü&rms detenidas por falta, de franquea 6 M nem én  
en este día.

337 Antonio P. López.—Córdoba.
358 Antonio Pérez.—Chive.
339 Benito Cesas.— Quintanache.
360 Cayetano A sea rza.—Granada.
361 Carlos Benjamín.—Salamanca.

' 362 Cayetano Ordóñez.—Valencia.
363 Eladio Martín.—Mora.
364 Fu ustino Hidalgo. — Chinchón.
365 Felisa Liopis.—Vallccas.
366 Hilario Ruiz.—Santa Cruz.
367 Juan Prado.—Sarria.
368 José Alonso.— Santiago.
369 José Biaza.—Br i buega.
370 Juan Maroto.— Ciempozuolos.
371 José VilíarreaL—Vallecas.
372 Joaquín Fernández.—Zamora.
373 León Gil.—Guadalajara.
374 L u i s F i ck.—H u e I va.
37o Manuel Solar.—Yiuuosa.
376 Ra ni ón B la neo.- - - A’av lego.
377 Vicente Laforga.---VicáJvaro.

Madrid S-i de Diciembre do 1884.=E1 Administrador, B ar- 
golozné Romero Leal.

día 24
f ia r la s  detenidas p o r  falta de franqueo ó i  iré  teten 

m este día,

Biúm. 378 Angela Oríiz — Chinchón,
379 Amelia Perales -—Sin din ceion.
380' Ciríaco VicmitP.—Vallico?

’ 381 DolonsPeicu.—Sevilla.
882 E ue en i o Pula rn  z.— CarabancheL
383 Ele di a Timbe.— S onda ya.
384 E mi lio Corrales.—Badajoz.
385 Eleutcrio Martínez —Po uclo.
586 Gregorio í 1 arría.—Illana.
387 íleni enegildo Corría.— Béjar.
388 Hilario Martínez.—Pamplona.
389 Ji ana Zoco.—Idem.
SCO José de Vi Hele.—Chain artí n
391 Juan Antonio N.—Bustarviejo.
892 Mar a Esltvez. — tíalamnnca.
893 Matilde Artugazo.—Sin dirección. /
394 Paula, Bozzazo.—Valladolid.
895 So.ivador Aguilera.—Málaga.
396 Sor María Raimundo.—Córdoba.

Madrid 25 de Diciembre de 4884.—El Administrador, B ai- 
ttóom é Romero Leal.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.
Por el presente se llama á D. Juan de Dies Guillen, Oficial 

«pie fuá de la Intervención de Hacienda de esta provincia en 
4882, 83 y 84, y tuvo á su cargo el Negociado de admisión de 
«arpeta por interés de inscripciones del 3 por 100, para que en 
t>l término de 15 ■ 4as se presente en esta Do legación, despacho 
■éel Abogado del Estado, á íln do que preste declaración en ex
pediente que se halla instruyendo con motivo de la doble pre
sentación de carpetas para el cobro de intereses de resguardos 
del 3 por 100 respectivos á Jos vencimientos de 4.* de Enero 
de 1875 á 1 /  de Enero de 1877; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que baya lugar.

Córdoba 22 de Diciembre de 1884.-- Eduardo Gómez de la 
Torre. 3047—M

Administración de Contribuciones y Rentas 
de la provincia de Sevilla

P or el presente se cite, Ib ma y emplaza por el término de 
30 días, á contar desde que aparezca inserto este edicto, en la 
G a c e t a  d e  M ai r i o  y b o < e l m  o f i c ia l  de la  provincia, á D. Fran
cisco üe K Pareja, h*tendeóle que fué de esta provincia, ó sus 
.herederos; á D. José Fumancez de la Cruz,y Doña María del Car
men Teño ó sus herederos, cómo fiadores de D. Antonio Ro
dríguez Rivera, Administrador de Rentas que fué de Marche- 
na# á  responder de los cargos que le resultan en el expediente

alcance que se sigue por esta Administración; y pasados los 
cuales sin haberlo verificado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Sevilla 15 de Diciembre de 4884.=EI Administrador de 
Contribuciones y Rentas, Pascual Camacho. 3033—M

Junta económica de la Pirotecnia m ilitar de Sevilla.
El Oficial del cuerpo administrativo del Ejército y Secre

ta rio  de la expresada Junta, hace saber:
Que habiéndose padecido en el anuncio de la subasta para 

l a  adquisición do 149.700 kilogramos de latón en copas y 18.000 
'kilogramos de latón en barbas con destino á esta Fábrica, se- 
helada para el día 31 de los corrientes, el error en Madrid de 
elevarse ia cifra del latón en bandas á la cantidad de 180.000 
kilogramos en lugar de los 18.000 que estipulan los pliegos de 
condiciones; y resultando además ipserto dicho anuncio en el 
B o l e d n  Oj.ciul  que -se publica en la Corte el día 3, no pudiendo 
por tanto cumplirse el precepto legal de los 80 días de antici
pación con que deben aparecer insertos en los periódicos oficia
les esta clase de documentos, el Excmo. Sr. Director general 

• de ArtilL ría se ha servido disponer con fecha 20 del actual 
que la referida subasta se anuncie nuevamente, la cual tendrá 
lugar el día 3 de Febrero próximo en las oficinas del Parque 
de A rtill ría  de Madrid y en las de esta Pirotecnia, á las doce 
de su mañana, con arreglo á los pliegos de condiciones faculta
tivas, facultativo-económicas y económico-legales que se halla
rán  de maniii si o todos los días no feriados en las Secretarías 
d e la s J u n t s económicas de ambos establecimientos. Los in
teresados deberán extender sus proposiciones en papel del sello 
44.*, redactándolas con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.

El que suscribo, vecino d e , enterado del anuncio pu
b l ic a d o  en la G a c e t a  de M a d r id  ó  Boletín oficial d e  la pro
vincia de . . .  , núm. . . . ,  y pliegos de condiciones correspon
d ie n t e s  pera le adquisición de 449.700 kilogramos de la tó n  en 
<eopas y  48.000 kilogramos de latón en bandas con destino á la 
Pirotecnia m ilitar de Sevilla, se compromete á verificarlas 
ícsttregus de dichos artículos á los precios do tantas pesetas 
laníos céntimos cada quintal métrico de latón en copas y  
Sanias pesetas tantos céntimos cada quintal métrico d e  la

tón en bandas, acompañando en garantía el resguardo del de
pósito prevenido.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla22 de Diciembre del884.=Benito Romero.===V.* BT— 

El Presidente, Luis Hermosa. S—4262

ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Ayuntamiento constitucional d e  M a d rid .
La.. Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el día 27 del actual, á las tres de 
su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes: ^

Proponiendo se contrate en subasta la administración y 
cobi anza por cinco años del arbitrio municipal sobre toda cía
se de ganado de lujo.

Idem id. id. sobre los perros. _
Idem se autorice la ejecución de varias obras en el Teatro 

Español por em uta de la empresa, mediante la prórroga del
arrendamiento.

IiL ni se subaste la construcción de sepulturas en el cemen
terio' del Este y aprobación do los pliegos de condiciones y de 
las que se ejecutan por administración.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art, 449 de la ley.

■ Madrid 25 de Diciembre de 4884.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández.

Empréstito de 4868.—Amortización,
Los tenedores de los resguardos representativos de las car

petas de dicho empréstito admitidas en la subasta celebrada 
el día 10 del actual, podrán hacer efectivo su importe en la 
Tesorería de S. E. el viernes 26, de once de la mañana á dos de 
la tarde.

Madrid 22 de Diciembre de 4884.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Bogara ya.

Pago de atenciones del presupuesto de 4883-84.

D. Francisco Aguiñais, D. Francisco Cubas, D. Francisco 
Puente, D. Ramón del Rey y el Sr. Marqués de Villamejores, 
acreedores por expropiaciones de terreno, y D. Gaspar Díaz, 
D. Severiano de Diego y García, D. José Hervás, D. Antonio 
Lauseno, M. Maestre y compañía, D. Diego Sánchez Borrego y 
D. José Timoteo Sánchez, acreedores por distintos conceptos, 
podrán pasarse por i a Tesorería municial íi hacer efectivos sus 
créditos antes del 30 del corriente mes; pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que baya lugar.

Igual llamamiento se hace á los interesados en valores de 
la Deuda municipal, que á pesar de los repetidos anuncios ¡ 
oportunamente publicados están sin presentar al cobro los cu- ' 
pones correspondientes á los semestres vencidos en 31 de Di
ciembre de 1883 y 30 de Junio de 1884 por lo que respecta á las 
obligaciones del empréstito de 1861 y al cupón de la anualidad 
vencida en 1.® de Enero de 1884 por lo que respecta al emprés
tito  de 1868; así como, también las obligaciones am ortizadas de 
ambos empréstitos en los respectivos sorteos celebrados en 
Enero y Julio de 1883. ‘

Madrid 23 de Diciembre de 4884.=EI Alcalde Presidente, 
el Marqués de Bogara ya.

D. Gonzalo Saavedra y Cueto, Marqués de Bogaraya, Al
calde Presidente del Exorno. Ayuntam iento constitucional de 
esta M. H. Villa.

Hago saber que en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 70 de la ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército 
de 28 de Agosto de 4878, reformada por la de 8 de Enero de 
1882, el domingo 28 del corriente, á las siete de la mañana, 
dara principio el sorteo para designar los mozos que han de 
tener-ingreso en el servicio activo del Ejército de los compren
didos en el alistamiento, ó sean los que cumplan 20 años des
de 4.* de Enero al 31 de Diciembre del año próximo de 4885, y 
los que excediendo de esta edad sin llegar á ia de 3o no ha
yan sido incluidos en sorteos anteriores; y el domingo 4 de 
Enero próximo tendrá efecto el llamamiento y declaración de 
soldados, de conformidad con lo que preceptúa el art. 84 de la 
expresada ley.

En su consecuencia se indican á continuación, para cono
cimiento de los interesados, los locales en que han de verifi
carse los referidos actos.

Madrid 2o de Diciembre de 4884.=Ei Marqués de Bogaraya.
Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de Platerías, 

Vergara, Bailen, Leganitos, Florida, Amaniel, Quiñones, Con
de Duque, Alamo y Argüelies.—En ia 'tenencia de Alcaldía, 
calle de la isla de Cuba, núm. 7.

Distrito de la Universidad.— Comprende los barrios de 
Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, Ru
bio, E scorial, Pez y Colón.—En la Universidad Central, P ara
ninfo viejo.

Distrito del Centro. — Comprende los barrios de Arenal, 
Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, 
Post go, Abada y Puerta del Sol.—En la Tenencia de Alcaldía, 
Costanilla de los Angeles, núm. 4.

Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios de Desenga
ño, Val verde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, Her
nán Cortés, Pela yo, Santa Bárbara y Chamberí.—En la calle 
de Fuencarral, núm. 84, Hospicio.

Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de Monte
ra, Caballero de Gracia, Reina, Alcalá, San Marcos, Almirante, 
Belén, Libertad, Salamanca y Plaza de Toros.—En la calle 
de la Libertad, núm. 46, teatro de la Alhambra.

Distrito del Congreso.—Comprende los barrios de Carrera, 
Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, Huer
tas1 y Gobernador.—En la Tenencia de Alcaldía, Costanilla de 
los Desamparados, núm. 45.

Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de Atocha, 
Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, T orrecilla, Prim ave
ra, Ave María, Valencia y Ministriles.—En la calle de la Magda
lena, núm. 40, teatro de Variedades.

Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios de Rastro, 
Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayo, Comadre, 
Carayaca, Embajadores, Provisiones y Peñuelas.—En la Tenen
cia de Alcaldía, calle de Cabestreros, núm. 42, principal.

Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de Cebada, 
Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, Puerta de Mo
ros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Calatrava.—En la calle 
de las Taberniilas, 6, Colegio de niños.

Distrito de la Audiencia.— Comprende los barrios de Puen
te de Segóvia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudios, Jua- 
nelo, Progreso, Concepción, Constitución y Carretas.—En ia 
calle Imperial, 40, Salón de subastas. I

Alcaldía constitucional de Barran.
D. José Benavides, Alcalde Presidente del A yuntam iento 

constitucional de esta villa.
Hago saber que habiendo terminado el contrato celebrad© 

con el Facultativo titular, se anuncia la vacante de dicha pla
za, dotada con el haber anual de 998 pesetas, pagadas por tr i
mestres vencidos por la asistencia de 400 familias pobres y ca
sos de oficio que ocurran, quedando en libertad ei Facultativo 
de contratar con los demás vecinos; para cuya provisión Ios- 
aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en el término de 30 días, con
tados desde el en que aparezca inserto este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d .

Barrax 24 de Diciembre de 4884.=--José Benavides,
3030—M

Alcaldía constitucional da Torros.
D. José María Medina y Mena, Alcalde constitucional. cl«s 

esta villa.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Rafael Cortés Ruis, 

mozo núm 49 del reemplazo de 1882 por el cupo de esta villa, 
natural de la misma, hijo de José y Rosalía, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que én el preciso térm ino deocfii© 
días se presente en estas Casas Consistoriales á dar sus' des
cargos en el expediente de prófugo que contra el mismo se 
in truye; previniéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado én Torrox á 46 de Diciembre de 4884 = P o r  mandado 
de S. S., Baidomero García del Real, Secretario. 3034—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i ta re s .

BARCELONA
D. Isidoro Bassols y Sigui, Comandante de infantería y; 

Fiscal dé la Capitanía general de Cataluña.
En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 

Ejército, por el presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo 
á las personas que conozcan ó hayan conocido al Teniente que 
fué del cuarto tercio de rondas volantes de esta provincia Don 
Mauricio Foní Ribordosa, á fin de que en el término de 40 días, 
á contar desde la fecha de éste, se presente en esta Fiscalía, 
calle de Escudillers, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta, con 
objeto de recibirles declaración en un expediente que de orden 
superior instruyo.

Barcelona 48 de Diciembre de 4884.=E1 Comandante, F is
cal, Isidoro Bassol.3.=='El Secretario, Isidro Vadera. 3044—M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería y 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.

Én virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejercito, por el presenté y tercer edicto cito, llamo y emplazo 
á D. Eloy de la Puerta y Carbállo, Teniente Corone], Capitán 
de A rtillería que fué, á fin de que en el término de 40 días, ¿ 
contar detde la fecjha de éste, se presente en esta Fiscalía, calle, 
de Escudillers, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta, con objeto 
de recibirle declaración en un expediente que dé orden supe
rior instruyo.

Barcelona 48 de Diciembre de 4884.—El Comandante, F is 
cal, Isidoro Bassois.—El Secretario, Isidro Valera. 3045—M

BURGOS
D. Julián Cabrera y López, Teniente del prim er regim iento 

de zapadores minadores, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel 
del mismo.

Habiéndose ausentado del pueblo de Regil (Guipúzcoa) el. 
soldado de la compañía de depósito del segundo batallón de 
dicho regimiento José Oyarzabal Ayerza, á quien estuy sum a
riando por el delito de prim era deserción, en donde se encon
traba en uso de licencia ilim itada, en v irtud de no haberse pre
sentado ai llamamiento que le hizo el Exorno. Sr. Gobernador 
m ilitar de dicha provincia para pasar al Ejército activo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las . 
Realts Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado,... 
señalándole el cuartel que ocupa el regimiento, sito en la 
Audiencia vieja de Burgos, donde deberá presentarse dentro 
del térm ino de- 30 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, con objeto de dar sus descargos; y en caso de no 
presentarse en Micho plazo se le seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. ,

Burgos 48 de Diciembre de 4884.—E1 Fiscal, Julián Ca
brera. , 8046—M

MADRID
D. Federico Monleón y García, Coronel, Teniente Corone), 

de caballería y Fiscal permanente de causas de esta Capitanía 
general.

Por el presente edicto se requiere al paisano llamado De-q 
metrio García Perlado para que en el plazo de 40 días se pré-* 
sente en esta Fiscalía, Palma, 49, segundo, en día hábil, de diez 
á once de la mañana, ó rem ita las señas de su domicilio si por 
causas ajenas á su voluntad no pudiera comparecer personal
mente; y de no verificarlo así se atendrá á los perjuicios á que 
haya lugar. ,

Madrid 47 de Diciembre de 4 884.=Fcderico Monleón.
*3049—M

D> Heliódorb Moneada y Soler, Teniente Coronel g raduado,. 
Comandante de infantería y Juez fiscal permanente de causas 
de la Capitanía general de Castilla la N ueva./

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército, por el presente tercer edicto cito, llamo 
y emplazo al Teniente retirado D. Galo Burán Gambelo para 
que en el término de 40 días, á contar désdé la fecha de la pu-
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Ifclicación de este edicto, se presente en esta Fiscalía militar, 
«alie de Apodaca, núm. 5, primero de la derecha, con el fin de 
prestar una declaración; y de no verificarlo se le seguirán los 
perjuicios á que por ley haya lugar.

Dado en Madrid á 17 de Diciembre de 4884.=E1 Teniente 
Coronel, Comandante, Fiscal, líeliodoro Moneada. 3038—M

D. Carlos Vieyra de Abréu, Teniente, Fiscal de la Coman- 
tlaheia del Norte del 44.°. tercio de la Guardia civil.

Habiéndose ausentado de esta plaza el guardia segundo de 
3a tercera compañía de la expresada Comandancia y tercio Ma
nuel García Rodríguez, á quien estoy sumariando por el delito 
de deserción, consumada en 1a. noche del i7  del actual;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
eito, llamo y emplazo al referido guardia por primer edicto, 
señalándole la guardia de prevención de dicha Comandancia» 
sita en el barrio de Salamanca, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentar" 
se en el plazo señalado se seguirá la causa, ateniéndose á los 
resultados á que haya lugar.

Madrid 18 de Diciembre de 4884.—Carlos Vieyra de Abréu.
3039—M

OLOT
D. Baldomero Pujol y Maciá, Capitán del primer batallón 

4el regimiento infantería de Asia, núm. 59.
Habiéndose ausentado de España el paisano llamado An- 

dréu, hijo de han Lorenzo de la Muga, á quien. estoy sumarian
do por el delito do sedición, cometido en varios soldados del 
'batallón cazadores de Herida en el sitio llamado de la Muga 
«uando éste se hallaba en el cordón sanitario;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
•ito, llamo y emplazo por primer edicto al referido Andréu, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de 01 ot, don
de deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
j  en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
#ausa y se sentenciará en rebeldía.

Olot 4 de Diciembre de 1884.^Baldomero Pujol y Maciá.
8040—M

PAMPLONA
D. Gregorio Plaza Fernández, Comandante, Fiscal del pri

mer batallón del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 12.
Habiéndose ausentado de esta plaza el día 20 de Noviembre 

él soldado de este batallón José Lezana Márquez, hijo de Ro
mualdo y de Escolástica, natural de Madrid, provincia de ídem, 
quinto en el reemplazo de 1884 por el distrito de la Inclusa, á 
quien estoy sumariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto á dicho soldado, se
ñalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del término 
de 20 días, que se cuentan desde esta fecha, á dar sus descar
aos y defensa; y de no compadecer en el referido plazo se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 15 de Diciembre de 4884.=Gregorio Plaza.
3043—M

Juzgados de primera instancia.

BARCELONA—PINO 
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del distri- 

. to del Pico de esta capital.
Por la presente, que se expide en méritos de causa criminal 

sobre introducción fraudulenta de carnes y amenazas á los 
agentes de la Autoridad contra Ramón Masferné y otro, en la 
eual he decretado la prisión con fianza de éste, y para poderla 
llevar á efecto cito, llamo y emplazo al expresado Ramón Mas
ferné, soltero, de 49 años de edad,estatura regular,pelo castaño, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, cara oval y color sano; ves
tía  amer icana, chaleco y pantalón de lana oscuro, y  habitaba en 

- el piso segundo de la casa núm. 58 de la calle de Urgel de esta 
ciudad, á fin de que dentro del término de nueve días, desde/la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin- 

■ cia y G a c e  i -a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, sito 
plaza de Santa Ana, núm. 22, piso primero, para notificarle el 
expresado aute de prisión; bajo, apercibimiento caso de ineom- 
parecencia de ser declarado rebelde é incurrir en las respon
sabilidades de la ley. • - .

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás individuos que componen la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado Ra
món Masferné, poniéndolo á mi disposición caso de ser habido.

Dada en Barcelona a 46 de Setiembre de 4884.=:Rafael G, 
Bomenech.=Federico R. Cortina. J—8286

BARCELONA—SAN' BELTRÁN 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 

distrito de San Beltrán. *
> Por el-presente se cita y llama á José Pons, de oficio pica

pedrero, y á Juan Hospital y Brurnié y Rosa Carpintier, veci
nos que fueron del piso primero de la casa núm. 57 de la calle 
Cruz de los'Canteros, para que uno y otros comparezcan en 
este Juzgado á fin de recibirles declaración en causa criminal 
que instruyo por estafa; apercibidos que de no comparecer den- 

, tro  del término, de 40 días, á contar de la inserción del presente 
«n la G a c e t a  d e  M a d r i  , serán declarados rebeldes los dos u 1- 
Mmos, parando á todos el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio 4;icmpo ruego-á los demás Sres. Jueces y agentes

de policía judicial procuren por los medios de su alcáncela j 
captura de dichos Hospital y Carpintier, conduciéndolos con j 
las seguridades debidas á las cárceles nacionales de esta capi
tal á mi disposición; pues así lo tengo acordado en méritos de 
dicha causa.

Dado en Barcelona á 24 de Noviembre de 1884.—Juan Fran
cisco Ruiz.—Por mandado de S. S., Jaime Rius, Escribano.

J—8294
BARCELONA—SAN PEDRO j

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de esta ciudad. !

Por la presente, y en méritos de causa criminal que se si- [ 
gue sobre escarnio del dogma cató!icor en la que se halla de- j 
cretáda la prisión provisional de D. Pablo Puig Ros, periodista, j 
hijo de Santiago y de Amalia, natural de Valencia, de 26 años ¡ 
de edad, soltero, siendo sus señas personales estatura regular, | 
color sano, bigote y cabello rubios, ojos pardos, de quien, se ig- ! 
ñora su actual paradero y demás circunstancias, se cita y llama i 
al mismo á fin de que comparezca en la audiencia de este Juz- \ 
gado, Gobernador, núm. 2, piso segundo, dentro de 40 días; j 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re- I 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á j 
la ley. . j

Al propio tiempo se encarga á las demás Autoridades y 1 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de * 
dicho procesado, y la conducción en su caso á las cárceles na- ' 
cionales de esta c udad á mi disposición.

Dada en Barcelona á 20 de Noviembre de 4884.=H3iego Ca
rril. = L u is Miguel, Escribano. J—8293

D. Diego Carril y Rey, Jutz de instrucción del distrito de 
San Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Gregorio Alda y 
Bosque, de 24 años, soltero, hojalatero, vecino que ha sido de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero y demás señas se ignoran, 
para que dentro del término de 40 ^ías comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, num. 2, piso segundo, 
á prestar declaración en la causa que por hurto se instruye 
contra el mismo, y en méritos de la cual se ha decretado su 
prisión provisional; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebeide y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la h y.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Al-* 
fonso XII (Q. D. G.) exuorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á todas las Autoridades y agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Grego
rio Alda, y caso de conseguirse le trasladen á las cárceles de 
esta ciudad á disposición del presente Juzgado.

Dada en Barcelona á 25 de Noviembre de 1884.=Diego C-a- 
rril.==Por mandado de S. S., Licenciado Juan Font. J—8292

BERGA
D. Joaquín Ramos Queipo de Llano, Juez de primera instan

cia de la ciudad y partido de Berga.
Por el presente cito y llamo á Francisco Ay car y Llopis, 

vendedor de romances y cuerdas de guitarra, y á Benito Cla
ra vell, que le servía de lazarillo, cuyo domicilio lo tenían en 
Gracia, calle de Llavallol, rmm. 46, piso primeru, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 40 días 
comparezcan en la audiencia de este Juzgado para prestar de 
claración y demás diligencias de justicia en méritos de la 
causa criminal que se instruye por robo y lesiones á dicho 
Francisco Ay car en la carretera de Puigreig la noche del 20 
de Julio, de este año y punto denominado la Garza; bajo aper
cibimiento que d no comparecer dentro del término fijado les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Berga á 28 de Noviembre de 4884.-—Joaquín Iba
mos Queipo.—Por orden de S. S., Luis Viladot. J—8294

; BURGOS
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisca Sarria BaiTud, natural de Magallón, viuda, de estatura 
regular, pelo claro rubio, ojos tiernos azules, de 28 años, vesti
da de luto, vecina que fué de Bisimbre, en el partido de Borja 
(Zaragoza), en cuyo pueblo se la expidió su cédula personal en 
34 de Diciembre ultimo, y la que residía últimamente en esta 
capital, ausentándose de ella en la mañana del 48 del corriente 
en el tren que á las dos de la madrugada salió para Miranda 
de Ebro, á fin de que dentro del término ele 40 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á 
prestar declaración indagatoria en la causa criminal que se la 
sigue por hurto de 42 duros en metálico y diferentes prendas 
de ropa de la propiedad de Andrés Cipriano; apercibida que de 
no verificarlo se la declarará rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca de dicha Francisca, y habida que sea presentar
la en este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Burgo3 á 26 de Noviembre de 4884.=Celestino de 
los Ríos y Oórdoba.~Por mandado de S. S., Francisco Al- 
mazán. J—8298

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del partido de esta ciudad de Burgo?; 
en la-causa que se instruye sobre tentativa de hurto de una 
pieza de tela de percal á Santiago Humet, comerciante con 
tienda frente al Palacio de la Diputación de esta ciudad, el 
día 2 del actual, de dos á tres de la tardo, se cita á las gitanas

/enancia Hernández Escudero, de 48 años, natural de Susilla*
/ alie Redible, y Leonor Ganarri Dual, de 18 años, natural de 
/illanueva de Ebro, las cuales estuvieron en unión de Geno
veva Ganarri Dual comprando tela al Santiago Humet, para 
jue en el término de 40 días, á contar desde el en que esta cé
lula se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la 
jala audiencia de este Juzgado, sita en la calle de Santander, 
lúmero 42, á prestar declaración en la causa expresada; bajo 
ipercibimiento que de np verificarlo las parará el perjuicio á 
á que hubiere lugar en derecho.

Burgos 27 de Noviembre de 4884.=Ei actuario, Fidel de la 
Berna. J—8297

CÁDIZ—SANTA CRUZ
D. Fermín Velasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente edicto cito, llamo,y emplazo por término 

de 40 días, contados desde la inserción del mismo en la G a c e 

t a  d e  M a d r i d , á un hombre conocido por el apodo de Pijiia, 
ignorándose su edad, afeitado, sin que se sepan todas sus de
más circunstancias, cuyo individuo pasó el día 40 de Agosto 
último, como á las tres ó tres y media de su tarde, por el Cam
po del Sur con dirección á la plaza de toros montado en un 
caballo blanco de los que sirvieron en la corrida que tuvo lu 
gar en dicho día en el referido circo, y que al transitar por 
detrás de la Catedral vieja atropelló al niño José Pedreño9 
causándole una herida en la frente, á fin de que en dicho tér
mino comparezca en los estrados de este Juzgado, situado en 
la planta baja del Tribunal de Justicia, con el objeto de pres
tar declaración en la causa que con dicho motivo instruyo; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán los per
juicios á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Cádiz á 27 de Noviembre de 4884.^ 
Fermín Velasco.^Antonio F. y Arenas. J- -8299

CARBALLTNO
D. Crisanto Mapuel Pereira Noguerol, Juez de instrucción 

del Juzgado de Carballino.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 

término de 20 días á José Benito Pousa Losada, hijo legítimo 
de Antonio y Juana, casado, labrador, de 83 años de edad, na
tural y vecino de San Martín de Lamas, Alcaldía de Cea, de 
este partido, ausente en ignorado paradero, cuyas señas perso
nales se consignarán, para que comparezca dentro de aquel 
plazo ante este Juzgado instructor, sito en la Casa Consisto- . 
rial, á ser notificado del auto de procesamiento y á rendir in 
dagatoria en el sumario seguido por lesiones menos graves á 
Carmen Arias, su convecina; apercibiéndole que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y detención del Pou
sa, presentándole á este Juzgado, para lo cual se consignan sus 
señas personales, que son: estatura bastante alta, barba cerra
da, hoyo--o de viruelas; usa chaqueta y pantalón de castor cla
ro, sombrero de paño negro, calza borceguíes de becerro.

Carballino 27 de Noviembre de 4834.=Cr.isanto P. Nogue
rol y Hoyo.===De su orden, Jesús Alfeirán Fernández.

J—8304
CASTELLON

D. Faustino Oncea y Arigita, Juez do instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se busca y llama á D. Francis
co González Chermá, vecino do esta capital, Director del perió
dico titulado El Clamor, para que dentro do nueve días se p re
sente en este Juzgado para notificarle la sentencia dictada en 
causa sobre injurias á un Ministro de la Corona y hacerle en
trega de los ejemplares de los números del periódico que le 
fueron secuestrados; pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Castellón á 26 de Noviembre de i884.=UFaustino 
Gneea.^Por mandado de S. S., Fernando Montaner. J—8302

CASTROPOL
D. Ramón Soto y Obanza, Juez accidental de primera ins

tancia de Castropol y su partido por indisposición del propie-r 
tario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al ausente 
D. Domingo Antonio Martínez, natural y vecino quo fué del 
pueblo de la Pumarega, parroquia de Heredo, distrito munici
pal de Vega de Rivadeo, y á los que se crean con derecho á la 
administración de los bienes del mismo, para que en el térmi
no de dos meses, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado y Escriba
nía de D. Eduardo Abuín, previniéndoles que dicha adminis
tración fué solicitada ya por D. Ramón Martínez, vecino del 
indicado lugar de la Pumarega, primo carnal del ausente, y 
se advierte de nuevo que los que se consideren con mejor de
recho á la aludida administración deberán justificarlo con los 
correspondientes documentos al comparecer en el Juzgado, 
de conformidad á lo que establece el art. 2.034 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; pues asi lo tengo estimado en el expe- 
dienteMel particular por providencia de 43 del corriente.

Dado en' Castropol á 27 de Noviembre de 4884.=Ramón 
Soto.=Por mandado de S. S., Enrique Murias. J—3303

CAZARLA
D. Pedro Cortés y Gras, Juez instructor de esta ciudad y su 

partido. v
Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo á Ra

món Cano Velasco, natural del pe :roso, domiciliado en el mis
mo pueblo, soltero, jornalero, d© 23 años, sin instrucción, de 
mala conducta, ha sido procesado y penado con anterioridad 
por .los delitos de homicidio y allanamiento de morada, y cu-



796 26 Diciembre 1884 Gaceta de Madrid.=Núm. 361

y as señas personales son: e s ta tu ra  m ediana, pelo castaño, oj< 
pardos, nariz regular, barba clara, cara  regu la r, color trigueñ  
y  la particu la r de tener una pequeña cica triz  en uno de los cí 
rrillo s; el cual fué condenado por la  A udiencia de lo c rim iu  
de C arm onaen  sentencia ejecutoria de 8 de E nero  ú ltim o  y e 
causa que se le siguió por lesiones graves 4 la pena de de 
años y cuatro meses de presidio correccional, que empezó 
cum plir el 15 del mismo, y no ha ex tinguido  por haberse fuga 
do el 12 de Junio siguiente de la cárcel de L ora  del Río, en 1 
quopasó  de trán sito  para  ser conducido al presidio de Grana 
da, adonde había sido destinado, á ñn  de que en el térm ino d 
30 días, contados desde la publicación de la présente en lo 
Boletines oficiales do esta provincia, de la de Badajoz, Córdobt 
Bu el va y en la G a c e t a , du M adrid, com parezca en la cárcel d 
-esta vil i a á cum plir diclia pena; apercibido que de no verificar 
lo será declarado rebelde y le para rán  los perjuicios que h ay  
lu g a r.

D ada en Cazalla á 18 de Noviembre dé 1884.—Pedro Corté; 
G ra s .= E l Escribano. J—8304

CERVERA

D. Cayetano Riz&ldos, Juez in s truc to r do Cervera y  si
partido.

Por la presente requisito ria  cito, llam o y  emplazo á Jos( 
Ten y Prenafeta, aprendiz de zapatero, vecino de L érida , res i
dente ú ltim am ente en Anglesola-, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, que'en la m adrugada del 25 de 
Noviembre an te rio r sin-trajo algunos geni-ros de la casa de si 

' amo Francisco Loca T o m s  vendiéndolos á un zapatero de Ta
rraga  y dándose luego a la fuga, para  qm den tro  del term ine 
de 10 días compí rezea en i ste Juzgado á responder á los cargos 
que le resu ltan ; hijo apera ib’ m ie n t o de ser d ecJ a r  a do rebel de 
y ib paral 1c el perju ic’u oue h u b in e  lugar.

Al pronto tiempo rm a toib¡ > las- A utoridades y encargo 
á todos los individuos de i a policía jud icial que procuren la 
busca, captura y conducción di 1 icferidu José Ten á estas c á r
celes: pui'o as: lo Longo acordado mi 1 1 sum ario  que in s tru y o  
sobre sustracción'.

Fervora ib  de Diciembre de i 884.~Oa.yetaño R izal dos.1— 
Por su mandado, Leandro Tarrago,. J —8303

CÓRDOBA—DERECHA

í) . , A ntonio M artínez A nuida, Juez de p rim era  instancia  del 
d is trito  de le IV recha de esta  ciudad.

En v irtud  d. i presento se cite, llam a y  em plaza por té rm i
no de 20 días á Rafael Marques Molina, n a tu ra l y vecino de 
esta ciudad, casado, zapatero y de edad do 36 años, para  que 
se presento en esto Juzgado 4 o ir la sentencia recaída en la 
causa que se le siguió sobre lesiones.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades del orden 
judicial civiles y m ilita res se sirvan  dar las órdenes opo rtu 
nas para la busca, captura y rem isión á la cárcel de este p a r t i
do d-i Rafe 1 Marqiu v.

Dado en F *¡ Joba a Jri A- >m bre de 1 8 8 4 .^ A ntonio  
Muí i h iz .-T ñ l a "-tim. U : Man m i Montes. J —8308

D. A ntonio M artínez, Juez in s tru c to r del d is tr ito  de la De
recha de esta capital.

Por la presente llam o y ••rupia zo á José Muñoz G arcía, do 
esta  vecindad, para que en el térm ino de 15 días, á contar 
•desde su  inserción en 1& G acf ía df, Madrid, comparezca en este 

' Juzgado para la práctica de cierta  diligencia en causa crim inal; 
apercibido que si no comparece le para rá  el por juicio que haya  
lugar,
. Dada en Córdoba á 28 de bou em hi de 1884.=A ntonio  
Martínez.==El actuario, Antonio Ra v ü 1 C astillo. J—8306

IT A ntonio M artínez A ram ia, Juez de instrucción del d is
tr ito  de la Derecha de esta ciudad.

P or el presente cito, llam o y ..emplazo por term ino de 10 
^ días, contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta 

be Madhia á  las personas que sean dueñas de un bolso verde 
de estam bre con la  cantidad de 24 rs. y  un reloj de p la ta  todo 
labrado por la parte  ex terio r, con falta del m uelle para  ab rir 
la  tapa, con guardapolvo de m etal, m arcado con el núm ero 
66.667;" que han  sido ocupados como de dudosa procedencia á 
los procesados en causa que con ta l motivo in s tru y o  Miguel 
Moya Serrano, Felipe Cuenca Alba y Josefa Venancia Salazar 
M ontero, para que dentro  de dicho térm ino se presenten  en 
s te  Juzgado á prestar la correspondiente declaración.

Córdoba 29 de Noviembre do 1884.—A ntonio M artínez.— 
E l Escribano, Licenciado, Rafael Pellitero. J—8307

ÉCIJA

D. Antonio Espinar y Roa, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por virtud del presentí* se cita, llama y emplaza á un indi
viduo conocido por Amador, cuyas señas y  demás circunstan
cias se ignoran, que en ló  de Enero de 1875, y en unión de 
otros, arrojó al agua varios guardacantones que existían en el 
puente de esta ciudad sobre el Genil, para que en el término 
de 10 días, contados desde la inserción do este edicto en el 
Boletín  oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado para responder á los cargos que le re
sultan en la causa que por tal hecho se instruye; apercibido 
que de no verificarlo le-parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ecija á 15 de Noviembre de 1884.=A ntonio E s-  
pjnar,=E l Escribano, Licenciado Francisco de Rojas.

J—8303

! l l i o i  l i A U i l

D. A ugurio Carballo García, Juez de instrucción  del partid  
'de E strada .

P o r el presente hace saber que en la noche del £0 del ac 
tua l han  sido robados á José Vázquez, de San Ju lián  ¿c Ve; 
por dos hom bres desconocidos, uno alto, m oreno, como de 4 
años, con bigote negro, que vestía  tyaje tam bién  negro decenl 
y calzaba botas, y  el o tro  m ás bajo de cuerpo y  m ás jo  ver 
vestido tam bién decentem ente con tra je  color ceniza, con b a r í 
rub ia , llam ándose el prim ero, según confidencia, José Soulí 
que es n a tu ra l de la  provincia de la Cor una, estuvo estable 
cido con un com ercio en la  ciudad de Santiago, en donde fu 
encausado, y tiene una querida al 'frente de una  taberna  en « 
pun to  Los Angeles, en la  ca rre te ra  de S antiago  á Noya, y i 
o tro  sujeto, que es n a tu ra l de María., en esta  provincia, e l di 
ñero y  efectos siguientes:

Nueve m onedas de £5 pesetas una. 
i Un peso y dos medios.

C uatro pesetas en calderilla.
U na capa de paño azul á medio uso.
Un coberto r nuevo, .
Doce sábanas de lienzo del país y  ca ta lán  y  dos cam isas d 

lienzo del país.
Cinco fundas de alm ohada con guarnición de algodón, . 
Tres pañuelos de seda, de ellos uno color de canario, y  do: 

re s tan te s  de varios colores con el fondo encarnado.
C uatro id., de ellos dos de raso  de lana  color pajizo, y  los 

o tro s color encarnado,
: Un m antel de lem auisco á  medio uso.
i  Dos serv ille tas de Mío del país.
; Una toalla, con cenefa verde. •

Un m antelo  de ta ra  zona á m edio uso con cin ta  de tercio
pelo de peseta vara.

U na escopeta de p istón  con la  caja resen tida  en la  últim a 
abrazadera,

Dos jam ones de cerdo como do 17 lib ras cada uno . ■
Una llave ele la.. p u e rta 'd e  casa del robado.
P or lo tan to , y  según lo acordado en el sum ario  que se ins

tru y e  en averiguación de dicho delito, ruego á  las A utoridades 
civiles y m ilita re s  de la  Nación y encargo á todos los agentes 
de la policía j udicial procedan á la busca y  ocupación de los 
indicados dinero y efectos, así corno á la  cap tu ra  de los m en 
cionados su jetos y de los dem ás en cuyo poder se encuentre lo 
robado, poniéndolos á  disposición de este Juzgado con las se
guridades debidas.

Dado en E s tra d a  á  £4 de Noviem bre de 4884.=A ugurio  
Carballo G arc ía .= A n te  m í, Ram ón R odríguez. J—8310

G R A N A D A -C A M PILLO  '
I). F rancisco de A ngulo D uran, Juez m unicipal, é in te rino  

de instrucción  del d is trito  del Cam pillo de esta  c iudad.
E n  v ir tu d  d e l presente se cita , llam a y em plaza por té r m i

no de £0 días á  los reos F rancisco Abareci Sánchez, n a tu ra l y  
vecino de esta  ciudad, hijo de José y de Josefa, Volt ero, tejedor, 
edad £8 años; sus señas pelo negro, cejas al pelo, ojos., m e la 
dos, nariz  regular, cara, oval, boca regular, barba poblada, 
color moreno, e s ta tu ra  un m etro  680 m ilím etros, y  José Teo
doro Expósito, conocido, por José Calesa A larcón, de igua l na
turaleza y vecindad, h ijo  de padres desconocidos, de estado 
casado, edad. 33 anos, ejercicio del campo; sus señas pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos melados, nariz  regu lar, cara  oval, boca 
regu lar, barba clara, color trigueño, e s ta tu ra  un m etro  680 
m ilím etros, para  que se presenten  en la cárcel de audiencia 
á  defenderse de los cargos que les re su ltan  en la causa que se
les sigue sobre contusiones y d isparo  de arm a de fuego á un 
capataz de este presidio y sargento de la  guard ia ; y  de no h a 
cerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y suplico á las A utoridades, destacam entos de la G uardia 
civil y  dem ás de la policía jud icial, que caso de se r encontra
dos sean conducidos p o r . trán s ito  á la  cárcel de A udiencia á 
disposición de este Juzgado.

Dado en G ranada á £5 de Noviem bre de 4884 .= F raneisco  
de A ngulo D u rán .= P o r m andado de S. S., Francisco  de P au la  
Monte ro. J—8344

D. A m brosio Kernácz y Ortiz, Juez de instrucción  del d is
tr ito  del Sagrario  de esta  ciudad.

P o r el presente sa c ita , llam a y em plaza á los procesados 
Manuel A rroyo  Quero, n a tu ra l y vecino de Málaga, de 32 años, 
casado, y  A ndrés Palom o Filpo, n a tu ra l y vecino de la m ism a 
ciudad, viudo, profesión sastre , de edad de 62 años, cuyos pa
raderos se ignoran , para  que den tro  del térm ino  de 10 días se 
p resenten  an te  la Exem a. A udiencia de lo c rim ina l de este dis
t r i t o  4 u sar de su  derecho en la  causa que con tra  los m ism os 
y o tro  consorte se sigue sobre hu rto , cuyo sum ario  ha  sido 
term inado  y declarado así por auto de 12 de Setiem bre del co
rr ien te  año.

Dado en G ranada á £5 de Noviembre de 1 8 3 4 =  A m brosio 
Hernáez.-—P or m andado de S. S., Joaquín  M artín  Blanco.

J—8315

D. A m brosio Hernáez y  Ortiz, Juez de instrucción  del d is
tr ito  del Sagrario  de esta  ciudad.

P o r el presente se llam a a i procesado Sebastián  V argas, co
nocido por el V eintiuno y Malagueño, cuyas dem ás c ircu n s
tancias se ignoran , p a ra  que den tro  del térm ino  de 15 días, á 
con tar desde el siguiente á  la  publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado; bajo apercibi
m iento de que si no lo verifica le p ara rá  el perjuicio que h aya  
lugar. ' v “

Al propio  tiem po se ruega y  encarga 4 todas las A u to rida
des civiles y m ilita res  é individuos de la policía jud ic ia l p ara  
que practiquen las diligencias encam inadas á la busca y cap -

: tu ra  ue aicno procesado y naoiao que sea io pongan a  d isposi
ción de este Juzgado en la cárcel pública.

G ranada £6 de Noviembre de 1884.==A m brosio H ernáez. =* 
P or m andado de S. S., B ernardo Escolar. J —8312

D. A m brosio H ernáez Ortiz, Juez de instrucción  del distri
to del S agrario  de esta  ciudad.

P or la presente se cita, llam a y em plaza por u na  sola vez: 
y  térm ino  de £0 días á José Cifucntes Zamoranof,.liijo de Pedro  
y M agdalena, n a tu ra l y vecino do esta ciudad, soltero, sombre
rero, y de 17 jamos de edad, á fin de que den tro  de dicho plazo, 
com parezca en este Juzgado, sito  en la Casa Ayuntamiento» 
p a ra  responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que 
con tra  el m ism o y un consorte in s truyo  sobre ten ta tiv a  de robo* 
apercibido que de lo contrario  le p a ra rá  el perjuicio que haya, 
lugar.

E n su v ir tu d  encargo á  las A utoridades civiles, m ilitares y  
dependientes de la policía jud ic ia l procedan á la busca y  cap
tu ra  de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel pública á dis
posición de este Juzgado.

Dada en G ranada á £7 de Noviembre de 1 8 8 4 ,= A m brosia  
H ern áez .= P o r m andado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno*

J—831&

D. Am brosio H ernáez y Ortiz, Juez de instrucción  del d is
tr ito  del S agrario  de esta  ciudad.

P or la presente se cita, llam a y em plaza por una  sola vez; 
y  térm ino de £0 días á Miguel Santaella  Mesa, h ijo  de Miguel 
y Elisa,, n a tu ra l de A tarte , vecino de esta  ciudad, so ltero , de 
oficio p in tor, y  de 17'anos de edad, á fin de que den tro  de dicho  
plazo comparezca en este Juzgado, sito en la Gasa A yu n ta- 

.m iento, para responder d é lo s  cargos que le re su ltan  en  la  
causa que con tra  el m ism o Instruyo  sobre sustracción de pren
das; apercibido que de lo con trario  le p a ra rá  el perju icio  q ue  
h ay a  lugar. ■

E n  su v ir tu d  encargo á las A utoridades civiles .y m ilitares  
y  dependientes de la policía jud icial procedan á la  busca y  
cap tu ra  de dicho procesado, poniéndolo en la  cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.

Dada en G ranada á £7 de Noviem bre de 4884 .= A m brosio  
J-Isrnáez.—P or m andado do 8. S., Licenciado Pablo A ceituno  »

J —8344

MADRID—-AUDIENCIA
' D- A ntonio Pinazo y Ayllón, Juez in s tru c to r del distrito de 

la  Audiencia de esta  capital.
P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza 4 I s i

dro Tadeo G uerrero, hijo, de B enito y de Cándida, n a tu ra l  de* 
esta Corte, cíe 42 anos de criad, trapero  am bulan te , que lia  ha
bitado en la  calle del Peñón, núm . 7, cu¿»o paradero  se ignora» 
para que en térm ino  de 40 días se presente en .la' audiencia 
de S. S., s ita  en el piso principal del Palacio de Justic ia , para: 
nacerle saber la  term inación del sum ario  in s tru id o  co n tra  el 
mismo por ten ta tiv a  de estala  y citarle  y em plazarle para  a n te  
>£1 Sala o o lo crim inal de esta  A udiencia; bajo apercib im ien to ’ 
pue de 110 verificarlo le p ara ra  el perjuicio que haya  lugar, d e 
clarándole rebelde.

Se encarga á  todas la s  A utoridades que tengan  n o tic ia  del 
lavadero de dicho su jeto  lo pongan en conocim iento de e s te  
íuzgado.

Dada en M adrid á 22 de Noviembre de 1884. «= A ntonio P i-  
ia zo .= P o r m andado de S. S. y  por m i com pañero López, L ino  
Gutiérrez. J—8329

D. Antonio Pinazo y  Avllón, Juez instructor delfd istrita do  
a Audiencia de esta capital. ; . -

Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Cristóbal N a v a -  
to  López, natural de Seo de U rgel.de 24 años de edad, sol
ero, zapatero, que ha habitado en la calle de Eguilaz, 
uso cuarto, para que en el término de 40 días se presante en  
a audiencia de S. S., sita en el piso principal del Palacio do 
usticia, para la práctica de diligencia acordada en causa que  
ontra el mismo y «otro consorte se instruye por hurto; bajo  
percibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde» 
tarándole el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas das Autoridades que sepan e l parade- 
0 del citado Cristóbal lo pongan en conocimiento de esto  
uzg&do.

Dada en Madrid á 22 de Noviembre de 1884.~A ntonio  P i — 
lazo.—Por su mandado, Pedro López. J— 8330

MADRID—CENTRO 
 ̂  ̂ En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de in strue-  
ión del distrito del Centro en las diligencias que se practican, 
on el fin de averiguar el nuevo domicilio de Justo B erm eja  
íarín, María Martínez Jiménez y Teodora Rubio Valencia, quar 
ivieron en la. calle del Olivo, núm. 20, tercero, se les c ita  y ; 
lama para que en el término de ocho' días, 4 contar desde la  
mblicacion de este edicto en los periódicos oficiales, compare®* 
anen dioho Juzgado, sito en la plaza de las Salesas, núm . 3* 
on el objeto de practicar una diligencia en la causa que poF 
turto se sigue á Dámaso Ortiz Sánchez; bajo apercibim iento  
.e lo que hubiere lugar.

Dada en Madrid á 27 de Noviembre de 4 8 8 4 .= VA B.*=G»d«> 
£icz.=fíl actuario, Licenciado Ramón Aguado y  Oria.

. y  ■ : . J—8334.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez dq prime-r 
a instancia del distrito del Centro de esta Corte en los au tos  
jecutivos seguidos por D. Manuel Ruiz Ortiz con D. Indalecio  
Jncinas sobre pago de pesetas, se sacan 4 la venta en pública, 
úbasta las fincas siguientes:
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Ptas. Cents.

Un terreno pedregoso de pastos en el té r
mino de Peralejo, distrito municipal de Valde- 
morillo, sitio de Mata, Canencia, de 32 fanegas
de cabida del mareo de Madrid, tasado en  4800

£.E Otro terreno cercado de pared en seco, situa
do en los mismos términos y sitio nombrado de 
Media Mata, de ocho fanegas de cabida de la
brar y algo de pasto, tasado en........................... 4000

£La Otro terreno en el mismo término y sitio en 
los Veneruelos de Navalpotrico,de cabida de sie
te fanegas del marco real de España, tasado en. 700

4.a Una tierra en el tóismo término municipal y 
sitio de la anterior, titulada La Caseta, dentro 
del cercado, de cabida de* 14 fanegas del marco
real, tasada en.  ............... . . . ............................. 1.500

5.a Y otro terreno en el mismo término, juris
dicción de Peralejo, sitio del Milanillo, de ca
bida de seis fanegas y seis celemines del marco
real, tasado en................. . .........................................  488

que en junto hacen.............................. 11/188

A rebajar cargas, para cuyo acto, que tendrá lugar simul
táneamente en la sala audiencia de rste Juzgado y en la del de 
Mavalcarnero, se ha señalado el día 15 de Enero del año pró
ximo venidero y hora de la una de su tarde; haciendo presente 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, y que para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en las mesas de ambos Juzgados la cantidad de 
1.500 pesetas, que serán devueltas á los lieitadores que no se 
queden con las fincas.

Madrid 11 de Diciembre de 1884—V.° B.°—Gómez.=El Es
cribano, Sinforiano Vicente Re villa. X—909

MADRID—HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción del distrito del Hospicio de esta capital, se cita y 
llama á D. Cipriano Gómez y Ruiz, que habitó en la ronda de 
J3anta Bárbara, núm. 9, piso bajo, y cuyo actual domicilio se 
Ignora, á fin de que dentro del término de cinco días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye por estafa; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 4884.=V.° B.°=Felipe Peña.— 
ÍE1 actuario, Justo Navarro. ' J—8334

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción del distrito del Hospicio de esta Corte con fecha de hoy, 

.en causa criminal que se instruye con motivo de la huelga de 
los operarios de carrua jes, que tuvo principio en el mes de 
Abril del año anterior, se cita á Bernardo Pérez, que trabajó 
en el taller de Peylomber, paseo de la Castellana, núm. 12; á 
Juan González, en el de D. José Crespo, paseo de Areneros, 
número 6; á Pablo Guzmán, en el de D. Manuel Conesa, calle del 
Castillo; á Emilio González,-, en el de la calle de Leganitos; á 
Miguel Mira, en el de la calle de San Opropio; á Emilio Cobe- 
ña, que habitó en Ja calle Particular, núm. 9, segundo; á Mar
tín Gallego, calle de Miralrío, núm. 11; á Pedro del Pao, que 
también habitó en la callé de Monserrat, núm. 22, piso segundo; 
Miguel Pastor, calle de la Cruz Verde, núm. 9; á Pedro Pugis- 
v e r t y á.Fernando Ocaña, cuyas de|nas circunstancias y para
dero se ignora, para que dentro del término de cinco días 
comparezcan á prestar declaración en dicha causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Noviembre de 1884= V 0 B.*=Pelipe Peña.=  
E l actuario, Francisco de Lanzas. J—8335

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, se cita y llama á un 
carretero que en la tarde del £0, de Noviembre último iba por 
la  carretera dé Valencia, fen cuyo carro se subió Francisco Gar- 
••eía Sánchez, y al apearse se causó una lesión en el pie derecho, 
para que en el término de cinco dias comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda á prestar declaración en la' 
causa criminal que por las lesionep que sufre el Francisco se 
instruye; apercibido que trascurrido dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 11° de Diciembre de,1884=V.* B.h=Culleja.=El 
Escribano, Celestino de Flores, x J—8337

. : MADRID-INCLUSA 
D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, ^Juez de instrucción 

del distritp de la Inclusa de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de 15 días se cita, 

llama y emplaza á Antonio Martín Lozano, conocido por An
tón, que habitaba er$ la, carretera de Andalucía, núm. M, piso 
'bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro dé di
cho término comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á fin de recibirle decía- 
ración de inquirir en causa criminal que contra el mismo y 
«tros se instruye por el delito de lesiones; apercibido que de 
mq comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como m ilita
res, qué tengan noticia del paradero del referido Antonio Mar
tín  Lozano, procedan á su captura, poniéndolo en la prisión ce
lu lar de esta Corte á disposición de este Juzgado en clase de 
detenido comunicado, dándome de ,611o el oportuno aviso.

Dada en Madrid a 27 de Noviembre de 1884.=Mariano Fon- 
jse c a ^ P o r mandado de S. ¡S., Luis Escobar. J—8338

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado, do Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa en la misma.

Por el presente edicto que se formaliza á virtud de lo man
dado en los autos que el Procurador D. Antonio Bendieho si
gue á nombre de Doña Manuela Miranda y Fernández sobre 
que se la declare heredera de su esposo D. Francisco Pérez y 
López del Postigo, natural de esta Corte, vecino que fué de la 
ciudad de Cádiz, que falleció en ella á la una de la madrugada 
del día 15 de Junio del año 1884 en la casa núm. 17 de la calle 
del Duque de Tetuán, se cita á todos los que se crean con dere
cho á la herencia de dicho señor, para que en el término de 30 
días comparezcan ante este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á usar de su derecho y presentar los justificantes que 
acrediten su parentesco con el finado. Se previene que de no 
verificar su presentación les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 1884.=Mariano Fon- 
seca.=Por mandado de S. S., Antonino Cidad. X—906

MADRID—LATINA |
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Latina de esta capital, se cita, llama y emplaza 
por este único edicto, y término de 10 días, á Ramón Bardo 
Berdasco, de 38 años, casado, dependiente que fué de la mon
donguería de la calle de las Amazonas, núm. 10, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término com
parezca en el referido Juzgado y Escribanía del que refrenda 
para la práctica de una diligencia de careo acordada en el su
mario que se instruye contra Julián Parrondo Campos por 
hurto y estafa; apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Noviembre de 1884=V.° B.°=Gregorio Viol
to.—El Escribano, Se ver i ano de Diego. J—8341

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia del 
distrito'de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria y término de 15 días se cita, 
llama y emplaza á Calixta Muñoz, que ha vivido en la Carrera 
de San Francisco, núm. 8, cuarto principal interior, núm. 5, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, á fin . 
de que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frene! a á  responder á los cargos que le resultan en el sumario 
que contra la misma se instruye por sustracción de ropas de 
la propiedad de Esperanza López; apercibida de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar y será declarada re
belde.

Y en-nombre de S. M. el Roy D. Alfonso XII (Q. D. G.J rue
go y encargo á las Autoridades civiles y militares procuren la 
busca y captura de dicha Calixta Muñoz, poniéndola en su caso 
á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á 1.° de Diciembre de 1884.=G regona 
Vieito.=Por mandado de S. S., Severiano de Diego. J—8339

D. Gregorio Vieito de Hoyo-s, Juez de instrucción del dis
trito de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 
gitanas Luisa Navarro Bruno, hija de Juan y de Carlota, na
tural de Villalvilla, provincia de Madrid, de 36 años, casada 
con Juan Montes Montoya, y Felipa Salazar González, hija de 
Manuel y de María, natural de Villal va, provincia do Palen
cia-, de 25 años, soltera, que vivían en esta capital en el paseo 
de las Cambroneras, núm. 6, á fin de que comparezcan en di
cho juzgado y Escribanía del que refrenda á responder á los 
cargos que les resultan en causa criminal que contra las mis
mas se instruye por delito do hurto en el término de 15 dias; 
apercibidas de que en otro caso serán declaradas rebeldes.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. I). G.)t 
en cuyo nombre ejerzo jurisdicción, ruego y encargo á las 
Autoridades civiles y militares procuren la busca y captura de 
dichas procesadas, poniéndolas á mi disposición con las seguri
dades convenientes. >

Dada en Madrid á 1.° de Diciembre de 1884.=V.° B.°—-Gre
gorio Vieito.=El Escribano, Severiano de Diego. J—8340 

MIRANDA DE EBRO.
En virtud de providencia del Sr. D. José Larrumbide é 

Mondo, Juez de primera instancia de esta villa de Miranda 
de Ebro y su partido, dictada en los autos incoados por Doña 
K leu teda A y ala y Ozaola, viuda, del comercio, vecina de esta 
villa; D. Ignacio Martínez Aya!a, soltero, empleado; D. Federi
co Malucnda y Pérez, como marido de Doña María Martínez 
Aya la, y D. Justo Martínez Guinea, todos de esta vecindad, so
bre aprobación de las operaciones de testamentaría á bienes 
quedados poi fallecimiento de D. Raimundo Martínez y Gui
nea, vecino que fué de esta villa, se cita y llama al interesado 
en ellas Francisco Martínez Ayala, cuyo paradero se ignora, 
para que si viere convenirle se presente á examinar dichas ope
raciones de testamentaría, que estarán de manifiesto en la Es
cribanía del actuario que refrenda poi* término xde ocho días.

Dada en Miranda de Ebro á 6 de Noviembre de 1884.= 
VA B.°=LarrumMde.=Por mandado de S, S., Pedro Nieva.

X—905
SEGORBE

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal de esta 
ciudad, Regente el Juzgado de instrucción de la misma y su 
partido por traslación del propietario, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye en dicho Juzgado á consecuen- 

. cia de las lesiones que padece Hermerindo Calvo Biña, niño de 
cuatro años de edad, por haberse caído de la berlina del coche 
que de Sagunto se dirige á Sarrión, se cita á José Bermell, 
cuyo segundo apellido y demás circunstancias se ignoran, pero 
que cí día 5 de los corrientes iba en la berlina del coche que de

Sagunto se dirigió á Sarrión, á fin de que dentro de nueve días» 
contados desde que aparezca la presente cédula inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este dicho Juzgado al ob
jeto de prestar cierta declaración; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Segorbe 24 de Noviembre de 1884.=E1 Secretario, Camilo 
Marín. J—8269

TALAVERA DE LA REINA
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el señor 

Juez de instrucción de este partido en la causa instruida por 
falsificación de una carta y estafa de géneros de quincalla á Don 
Jesús Alvarez, fabricante en Almagro, se ha acordado que Don 
Pedro Martínez y Ballesta, vendedor ambulante de los mismos 
géneros, que últimamente residió en esta-ciudad, de la que se 
ha ausentado, ignorándose su paradero, comparezca en la sala 
audiencia del Juzgado dentro del término de 10 días, contados 
desde la inserción de la presente cédula en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y bajo la multa de 50 
pesetas, para recibirle cierta declaración en la expresada 
causa.

Y para que sirva de citación en forma al referido D. Pedro 
Martínez Ballesta, expido la presente, visada por el Sr. Juez, 
que se publicará, según lo acordado, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

y la firmo en Ta!avera de la Reina á 27 de Noviembre de 
1884.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, Inocencio Esteban.=
El Escribano, Mariano Gilí de Albornoz. J—8271

D. Inocencio Esteban Roldán, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en la mañana del -18 del corriente desapa
reció de su casa Julián Novo, de esta vecindad, encontrándose 
el poncho que llevaba á la orilla del río Tajo en las inmedia
ciones de esta localidad. En su virtud, y no habiendo sido ha
llado hasta la fecha, ruego á las Autoridades civiles y milita
res de la Nación se sirvan practicar las diligencias convenien
tes para su busca, y caso de ser habido lo participen á este 
Juzgado; pues así lo he acordado en causa que con dicho mo
tivo instruyo; siendo las señas del Julián Novo, á saber: edad 50 
años, pelo entrecano, estatura alta, ojos pardos, nariz regular, 
pecoso de viruelas y poca barba; vestía pantalón azul, elástica 
de bayeta encarnada, chaleco negro, faja negra, camisa y cal
zoncillos blancos, medias azules y alpargatas abiertas.

Dado en Talavera de la Reina á 28 de Noviembre de 1884.= 
Inocencio Esteban.=Por mandado de S. S., Antonio Recio.

J—8270
UGÍJAR

I). Miguel Salmerón y Salmerón, Escribano del Juzgado de 
instrucción de este partido.

Doy fe que en la causa formada contra José Ortega Martín, 
vecino de esta villa, casado, sobre lesiones á su esposa Filo
mena Garnicas Sánchez, por el Sr. Juez se lia mandado lla
marle por término de 10 días, á cuyo efecto se inserte requisi
toria en la G a c e t a  d e .M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia 
y en el de Cartagena, en cuya causa aparece la siguiente requi
sitoria1:

«D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 
Granada y Juez de instrucción do esto partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ortega Martín, vecino de esta villa, para que en el término de 
10 días, á contar desde la inserción en los periódicos oficiales, 
se presente en este Juzgado á prestar la correspondiente in
quisitiva en causa que contra el mismo se instruye sobre lesio
nes á su esposa Filomena Garnicas Sánchez; bajo apercibi
miento do pararle el perjuicio que haya lugar.=Manuel Bra- 
vo.=El Escribano, Miguel Salmerón.»

Lo relacionado es cierto, y lo inserto concuerda con su ori
ginal, á que me. refiero. ^

Y para que conste poñgo el presente en Ugíjar á 25 "de No
viembre de 1884.=Miguel Salmerón. J—8272

VALENCIA DE DON JUAN.
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del partido de 

esta villa de Valencia de Don Juan.
Hago saber que en la noche del 17 de Noviembre de este 

año fué robado el comercio de paños de D. Paulino Llamas é 
hijo, vecinos de Valdcvimbre, consistente dicho robo en géne
ros y dinero, y entre los que fueron sustraídos los siguientes

Efectos y dinero rolados.
Un saquito de cañamazo que contenía unos 300 rs. en mo

neda toda de 10 céntimos de peseta.
Doscientos reales en calderilla y dos ó tres piezas de á real 

y 2 rs. de plata, y varias piezas antiguas de á dos cuartos.
Una pieza de paño de pardomonte negro, de primera, con 

la marca 0. A, y 1[2, de 20 á 21 varas.
Ótra id. de id. id. rojo, del mismo número de varas, mar

ca O. A. y Ii2.
Media pieza de paño pardomonte más inferior, marca 

0. E. 1[2, de unas 12 varas.
Un pedazo de paño negro marca 0. D. y 1¡2, de unas seis 

varas;
Varios retazos de paño, que en junto componían unas 12 

varas.
De diez á doce varas de pana rayada negra.
Dos medias piezas de paño encarnado, uno más inferior que 

otro, marca 0. 0. l \ 2, y otro 0 .1.
Media pieza de bayeta encarnada con la marca A., de una& 

14 varas.
Una pieza de tartán lana y algodón, de la cual ialtabaii al

gunas varas, quedando como unas 28, marca C. d|4.
Una pieza pisana, marca N.
Un atado de pañuelos lana dulce, algunos con ñores, que 

«ontenía unos 30.
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I Otro id, de id. easildinos, que contenía tinos 30*
Tres cajas de pañuelos de seda de ■varias clases, que con

tendrían unos ISO.
Yarias piezas, media pieza y retazo de cretona, que por lo 

menos contendrían 360 varas.
Ocho docenas de pañuelos negros lisos y asedados,
Yarias piezas de indiana de color azul tostado y retazos de 

lo mismo, que compondrían en junto  unas 180 varas.
Nueve docenas de pañuelos m orados comunes de algodón 

con diferentes cenefas, de seis cuartas.
Seis docenas y media fie pañuelos del mismo color, de cua

tro cuartas.
Diez docenas de pañuelos pequeños para niñas, que unos 

■eran de verano, y todos de diferentes clases y colores, de 
algodón.

Tres docenas de pañuelos de paño* cok* castaño, de seis, 
siete y o#ho cuartas.

Cuarenta pañuelos de lana abrigo ó mata-fríos de diversidad
de cenefas.

Una caja de cartón que contenía ñecos de seda color ne
gro, de tres ó cuatro clases, que en junto compondrían 30 varas.

Otra caja también do cartón, que contenía pañuelos aseda
dos y de merino negro de la cabeza, que serían unas tres 
docenas.

Otra id. de id. de pañuelos de seda de varios colores, que 
ascenderían á 75, con más 40 gorros blancos de piqué para 
niños.

Cuatro chaquetillas de estambre de diferentes colores para 
hombre.

'Gran número de ochavos y cuartos sueltos, que ascende
rían á 40 pesetas, y su mayor parte de ochavos.

Otra pieza de paño pardoroonfe de primera, de la marca 0. 
A. 4$ , de $0 á 9A varas.

Diez docenas de pañuelos de mano ó moqueros, todos de-al
godón de diferentes precios y colores.

Tres cortes de vestido de hombre, de tejidos fuertes para 
invierno, en color negro, de cuatro varas cada corte.

Seis cortes de chafeco del mismo tejido.
Tres refazos de paño fino, que compondrían siete varas.
Por tanto se encarga á todas las Autoridades civiles y mi- 

litares y agentes de la policía judicial procedan desde luego á 
la busca de los citados efectos, y caso de ser habidos todos ó 
parte de ellos los pongan á disposición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder se hallen con las segurida
des necesarias.

Dado en Valencia de Don Juan á £5 de Noviembre de 1884.— 
Fidel Gante.—El Escribano, Juan García. J—8278

NOTICIAS OFICIALES

S ociedad  d e Alt os H ornos y  F áb ricas d e h ie r r o  
y  acero de B ilbao.

Desde el día 2 del próximo Enero se pagará el cupón nú 
mero 4 de las obligaciones de esta Sociedad en sus oficinas en 
Bübno y en las del Banco do Castilla en Madrid, mediante fac
tu ras duplicarías que se facilitarán en los mismos estableci
mientos.

Desde la referida feelm y por las mismas Cajas so pagarán 
las 230 obligar-enes ano so han amortizado en el segundo sor- 
teo veri Orado -d día L° del corriente, y cuyos números son los 
siguientes:

Kncflc* o.- eorruspot uionTr.s Números correspondientes
Números de las Números de las

de las bolas. oM ^>ciü am odi.ndas, de las bolas, obligaciones amortizadas

* ©83 2.821 á 2.830 4.963 42,524 á 42.530
{90 L9< \ 4990 1.822 43.214 43.220
m  o OI i a s id  -i .378 Í3.77I 13.780
S97 5S.‘«H 3.070 ! i  .503 13.01:1. 45.080
683 0.311 O.bSO : 1.817 18.401 13.470
713 "MíM 7.130 1.888 48.874 1 3.880
730 7. ¡OI 7..'00 1.078 10.741 19.780
769 7.681 7.'-90 S,0o4 ®U.f.3l ‘20.840
782 r7.8 i! 7.820 2.239 <r¡í.38] 22.090
883 8.í 21 8.88') 2.234 i 82.381 22.540

1.105 i l  041 11.080 8.309 83. 81 23.090'
1.467 11.301 -11.870

_ Í¡1 pago se efectuará mediante la presentación do las obliga
ciones con todos sus cupones adheridos desde ci núin. 5 inclu
sive, acompaña ias de facturas duplicadas que se facilitarán en
las repetidas oficina

Bilbao U  uc Diciembre de 4884.-—El Secretario general, 
Fernando Molina. , - X—908

C om pañía d el fe r r o c a r r il d e M adrid  á A rg anda.
El Consejo de administración do esta Compañía convoca á 

]<?s señores accionistas á la jun ta general extraordinaria/ quo 
se celebrará el día 26 de Enero próximo en el domicilio de la 
misma, cade de Alcalá, 80.

Los señores accionistas poseedores de £0 acciones por lo 
menos que deseen asistir á dicha junta habrán de hacer el de
pósito de sus títulos antes del día 41 de Enero en la Coja de la 
Compañía,

Opdcn del día.
4.° Dar cuenta de la gestión y estado de los negocios de la 

Compañía.
Nombramiento do Administradores para cubrir los 

puestos vacantes.
3.° Tratar sobre el aumento del cap'tal social.

Madrid Vi efe Diciembre do 4884.=E1 Ingeniero, Director E. 
Caheja. ' X—907

A y u n ta m ie n to  constitucional de Madrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Matadero" púV ce , Di Uno del Mercado de granos y Vi» 
sita de pe ’E  ̂ , * ’i b  u per los precios do ios artículos 
de cono un. > * di * fc ; siguientes;

Carne de vaca, de 1*60 á 8 pesetas el kilogramo* 
Idem de carnero, de 4*60 á ^ pesetas el kilogramo* 
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo. 
Idem de oveja, de 1*80 á 4‘30 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 4 á 4l25 pesetas el kilogramo» 
Tocino añejo, de 8 á 9*90 pesetas el kilogramo. 
Idem fresco, de l ‘80 á 4‘90 pesetas el kilogramo. 
Idem en canal, de í ‘59 á 4*74 pesetas el kilogramo. 
Lomo, de 4*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 8*80 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*86 á 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo. 
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. 
Carbón vegetal, de 0*S0 i  0*89 pesetas el kilogramo- 
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo. 
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo, 
Jabón, de 4*05 á 4*80' pesetas el kilogramo»
Madrid £4 de Diciembre de 4884

Dir e c c ión  g e n e r a l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Sevilla.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones me teorológicas del día 25 de D iciem bre de 1884.

||TEUPe¡K&TUh& |  ¡
A L TU HA : í  11 Eil tur ti* |

' ''d¿barómetro' jas35!?s:— --J! ^1 DIRHCCIÓtf | ESTADO
HORAS reducid# TERMOUWTHü I

¿ qo y m j —— —  , L rimo* ié. cielo.
; milímetros, i mm ■ bmucitta-

; _  * i culo. I ___ _____

8 de la m ..  703‘14 - —4 8 -r4 4 - §NNE.*. Calma . Despejado.
9 de la m. * 703*36 [! —i A —2 2 j¡NK. . . .  Brisa . . ¡ Idem,

i 9 del d ía ... i 702~12 . 5*7 & 7 SE . . . .  Idem ..  ['Idem.
3 do la t . . . . 700*41 ■' 7 2 4*0 liso .. . . .  Jdem .. Idem.
8 de la t . . .  099 51 j M 0 9 h 0   ídem .. Idem.
• d e la n . . .  699*13 i  2*4 4*4 liO  Viento. Idem,

Temperatura máxima del aíre, á la som bra.     7 7
Idem mínima.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —5 6

Jiferencia..  ..........  133
Temperatura máxima al Sol. á do¡» m tro deis, tierra. 43 4
Idsrn id., dentro de coa esfera da criMal     30-4

biferencia. ........ ...................... .. 17*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable, . ..........   488
ídem mínima, id   ............ .................................. . . . . . .  —9 2

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  230
Velocidad del viento, m  las últimas 24 horas ¡kiló

metros).         4 86
Oscilación barométrica, id, (milímetros! ..............  4l2
Altura id., con respecto á i a media anual, á las uuc yo

de la noche  ........ ........................... ........ . , ........ —7;9
Lluvia en las ultimas 24 horas {milímetros}.. . . . . . . . . .  »

Despaeh&s telegráficos recibidos en el Observa/lorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos dé la Península  
d las nueve de la mamona, y en Francia i  Italia á la#'siete 
el día V5 efe Diciembre de 4884. .

L _ ■.(Ulnn. :■ i empem» üireo í;iien;a
taromátrica u¡?& . , Hstudíi.

UW'ií.SBADES s 0o y a! ni- en gv.y!ns ción lisl étt ' ~  ”
«¡del mar ceiuesi. ,.¡ tfeato. <ici cielo, del.a» ,

ea üTiili lastros males.

S. Sebastián. ■ 781*7 .3*7 E .Calma. Cubierto..  Tranq*
B i lb a o . . . . . .  n i
O v ie d o . . . . .  762 7 4*1 SO .. . . ,  Idem .,  Casi desp.° ,,
Corima(7 h.). 761 ‘9 4 8 E  ícíclq ..  Despejado. Agitada
Sao l l ago. . 7 5 9  9 •• 4*3 NHL...  Brisa . . N u b o so . . .  »
Orense,. . . . .  751 *9 7‘0 S . . . . . .  Caima . Id e m   »
P on teved ra .  759 9 9 4 S  B r i s a . .  Í d e m   » ,
Vigo................. 760*4 8*8 N a . , . .  Idem . .  Idem . . . . .  Tranq.8

O p o r to . . . . . .  760 9 7 0 E . . . . . .  Viento L lu v io s o . .  Avilada
Lisboa (8 h.). 759' i 6*7 N S  . . . .  B.a ligd N u b o s o . . .  Oleaje;
Cáceres  766*0 6*7 E  C a im a .  Cubierto. .. »
B a d a j o z . . . . ,  757 6 9-0 E   Id em  Idem . . . . ,  »

S. Fern. (7 fe,).. I 760 3 9*9 SSE . .  .• B r i sa . L luv ioso .»  Oleaje
Sevi l la  V "159-7 9 0 NIC . Cal ma . Cubiert»».
M i a g a . .   762 2 í 0-0 •  Idem , „ L lu v io s o . .  Tranqr.4
G-ranada.. . .  76Q(B 3*8 NE. . . .  I d e m . ,  ü u b i e r t o . . .«

Hartágena.» . 757 0 9*0 N O —  í d e m , .  Despejado. Llana
Alicante   7i>u*2 9 ‘4 SO., Viento .  I d e m   Rizada.
M urcia .. . . . .  7«0*-l 5 0 OSO . . .  brisa . .  I d e m   x,
V a len c ia . . . .  758-9 o‘8 N U . . . .  Idem . .  I d e m   *
P a l m a , . . . . .  76 4 2  11*4 N E » . . .  » ñas* cub  e . T r a n q .8
B arce lona . . .  758 8 4 ‘7 C aim a.  N u b o s o . . .  Idem.

Teruel...—  762 6 —4 6 N   ídem .. Despejado. *
. . .  » 2*9 ' NO... .. lámii  »

Soria" . . . . .  763 4 3'9. NÜ .. i Atn Idem  »
B urgos..,,. 763‘4 —10 ......  Ln  ̂ I o jeito.. &
León.. «... 763‘ü —I o .........]* Hl«n. . ¡JJrqjf'/ido »
Vallado :iá .. ?64‘5 9 9 N C .... Brr i. ¡Cuktno . »
Salamanca,. 7.58 7 1-2 E . .. . I d ljg.a *
Segovia...-. 76¡o‘á —1 "5 SO.. . .  * de o . , | Drjtpejadc I ja

M adrid ,.,../ 76^3 • —1*4 ,\E. .. INim,. W m   »
Escorial.... 765 3 v6 % Sj  < ¡«u kl uu. . . . ,  *
Ciudad Roa!. 7 6 2 6  4*2 NIC , , ui i , - i r d b , . . .  »
A lb a c e te . . .»  765 5 0 0 < e r  i \m  y jado. ; »

París   760-2 — 1*0 SO . . . .  C/Mou  J >, >, ■
Gris -Nez   757 8 4 0 N t’ . .  . VL fie. Casi c u b l 0 »
SI, Malhieu. . ■ 764 7 . 4 7 N E . . . .  í lUÓíi *, Cl'tuc U« . 1 >í
Isla d ‘Á ix .» . 764 2 4 0 N E  ! . /  Uc I d e m  - »
B iarri iz . . . . . .  762‘5 .  3*6 t í . , . . . ,  ' leu* í d e m   »
C l e n n o u t . . .  . 760-7 «—i ‘0 ^ 0 ____  Id. ftr., ñ i o m    »
Perpiñ án—
S ic io . . . . . . . .  75-00 1 ‘1 N , . . . .  • Í d e m . .  N u b o s o . . .  »
N i z a . , . , . . . . »  751*4 3 6 N E , . . .  B r i sa . .  Despejado. n

R o m a . . . , » . .
N á p o l e s . . . . .
P a le r m o . . . .  * ■
Malta.. . . . . .

RETRASADOS

Día 24.
O v i e d o » , . . .  758*2 4 8 ’ SO  B r i s a . .  Cubierto. . » .
B i l b a o . . . ¿ . .  761*4 5-6 N O . .  . O alraa . L lu v io s o . ,  ág itad a
Malta  753 7 i t ‘0 O S O . . .  B r i s a . .  I d e m   >.
Nápoles  752*0 6 8 N o ..........C a lm a ,  u b o s o . .  »
P a lerm o   752*7 9 3 O S O . . .  B r i s a . .  I d e m   »
Roma    73á‘i 4‘6 n   Calm a. I d e m   »

PARTE NO  OFICIAL
I N T E R I O R

M A D RID .—En el local de la Exposición A rtístico -litera
ria van a darse varias funciones dramáticas, empezando esta 
semana misma con el proverbio Asirse de un cabello, que des
empeñarán la Sra. Alvarez djubáu y el Sr. D. Manuel Catalina. 
Los productos de estas representaciones se dedicarán al pro
yectado Asilo de artistas y escritores^pobres.

Escasas son las novedades que los teatros de Madrid lia* 
ofrecido al público en las presentes Pascuas.

El teatro de la Comedia, sin embargo, encontrará en El Ca
pitán Marín, del Sr. D. Ensebio Blasco, una fuente de conside
rables rendimientos por la chispeante gracia de su diálogo j  
su cómica acción. En el mismo teatro se ha estrenado una hu
morada cómica en un acto y en prosa,, titu lada Pensión de 
Bemoiselles: sus autores D. Miguel Echegaray y X). Vital Aza 
fueron llamados á escena. En esta obra canta el actor Rosell 
unos couplets del maestro Barbero, que son acogidos con g ran 
des aplausos. .

En Eslava se ha estrenado una. obrita de circunstancias» 
Pavo y turrón, de los Sres. D. Javier Burgos y  D. Tomás Luceño* 
música del maestro Nieto. El éxito muy bueno.

Hoy viernes 26 se reanudarán las interrum pidas represen
taciones del teatro Lara, poniéndose por iqrde y nofehe De Cá
diz al Puerto y  El último tranvía, con otras aplaudidas obras»

Mañana 27 tendrá lugar en el teatro del Circo de Priee el 
renombrado dram a de espectáculo Los perros del monte de San 
Bernardo, que será puesto en escena con la propiedad que tan  
excelente obra requiere.

Con el título de Album in fantil acaba de publicarse por 
nuestro compañero'D. Manuel Ossorio y Bernard un elegante, 
librito de cuentos y enseñanzas infantiles, en prosa y verso, 
impreso lujosamente é ilustrado con 90 láminas y viñetas.

Lo esmerado del libro, lo exiguo de su precio, y más que 
nada el carácter ligero y recreativo de los trabajos que con
tiene. hacen que el Album in fan til sea el mejor regalo que 4 
un niño puede hacerse en esta época del año.

ADVERTENCIA

I MPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN DE 
la  G a c e t a  d e  M a d r id  ru eg a  á los señores su sc rito re s  

de la  m ism a residen tes en  p rov incias y ex tran jero , cuyo
abono term ine en fin del p resen te mes, se sirvan  ren o v a r 
su  suscrieión  an tes de E nero  próxim o; pues do lo c o n tra 
rio se les suspenderá el envío de este d iario  oficial h a s ta  
que sa tisfag an  el im porte  de aquélla.

SANTOS D E L  D Í A .

San Esteban, protomártir , y Santos Zósimo y Marino, mártires.
Cuarenta lloras en el Oratorio del Santísimo Sacram ento 

(calle de Cañizares).

ESPECTÁCULOS
TEATRO -REAL.—A las ocho y media.—Función 35 de- 

abono.—Turno im par.—Aid a.
TEÁiRQ. ESPAÑOL.—A las cuatro .—La pata de cobra.
A las ocho y media.— Funen un 85 uc abono.—Turno 1.‘ im 

par.—La pesie de Qtrmto.- -baincte.
TEATRO DE LA ZARZUELA» —A las cuatro y media.—- 

*Los fusileros.
A las ocho y media»- Función 67 de abono.—Turno im 

par.-—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—El 

Capitán M.arín -~Pensión de aemoiselies.
A  las ocho y .media.—Fuucion %4¡ de abono.—Turno 3.® 

par»— Sin solución*-—Pensión de demoiseiles. — Interm edios 
por el sexteto.

TEAJEO DE APOLO* — A • las cuatro.—-Turno par, ÍA 
y ÁD— Los sobrinos del Capitán Grant*

A las ocho y m edia.- La misma.-
TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y  media.— Un* 

viaje á Suiza. ■ Los matadores.
A  las7ocho.—Por asalto.— El proceso del sainete.—Un viaj& 

’é  Suiza.—-Los matadores.

TEATRO LARA»—A las cuatro y media.—Los esp ír itu s_
De Cádiz al Puerto.—El último tranvía.

Al a s  ocho y media.—'Turno 3.° par* —En plena luna  de 
m iel.— El último tranvía.— be Cádiz al Puerto.

TEATRO-ESLAVA.—A las cuatro y media.— El bergantín 
Adelante. , , - ■ • A-/-
x  A las ocho y  medía .— El estilo es el hombre.-M edidas sa~* • 
m ta n a s.— Caramelo.—Pavo y turrón.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las cuatro y  m edia.—
La blusa.—-Aventuras de un cesante.

A  las oche;.-- ¡Qué m-aridos\-—¡üolai -—Las codornices.
A  las (hez.— El vecino de enfrente.—rUn almuerzo para  

dos.—Los carboneros.

TEATRO MARTIN.—A fes cuatro media.—El Nacim iento  
del Mesías y la Degollación de los inocentes.

A las ocho y media.—La misma.


